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CONTROL DE VERSIONES 

 

Versión Descripción del cambio 

0.1 

Primera versión del documento. Incluye la grabación de Entradas por pantalla, la grabación de Salidas por pantalla, 
la consulta del Archivo cronológico y la gestión de Contenedores. 

Se añade el autorregistro para usuarios de la web. 

0.2 

Incluyen los siguientes cambios: nuevo perfil ADML (administraciones Locales) 

El bloque de Datos de la Recogida incluye al propio gestor como Tipo de recogedor y autocompletado de datos en 
la entrada. 

Modificación del bloque de Datos de la Recogida para la entrada por etiquetas, aparecerá el tipo de recogedor de la 
salida autocompletado. 

Actualización de la interfaz de Datos del Transportista en la pantalla de registro de Salida manual, se prescinde de 
ciertos datos. 

Modificación del bloque de Datos de la Recogida para la pantalla de registro de salida manual: es posible seleccio-
nar el tipo de Recogedor en caso de no ser un Gestor de Tratamiento quien registra la salida. 

Incluye las operaciones: Informes y Memorias y Consulta Depositario. 

Se establece nueva configuración de la impresora de etiquetas, para las entradas, de acuerdo a cambios en los con-
tenidos de ésta, incluye: logo del Ministerio, código de barras de la referencia, referencia, descripción del tipo de 
aparato y descripción del grupo de tratamiento. 

Se establece la nueva configuración de la impresora de etiquetas, para los contenedores, de acuerdo a cambios en 
los contenidos de ésta, incluye: logo del Ministerio, código de barras del contenedor, contenedor, fracción de la reco-
gida, grupo de tratamiento. 

0.4 

Se añade explicación de la funcionalidad “Administrador de empresa” 

Se añade evolución de la “Salida por Lectura de Etiquetas”: se muestra lista con las entradas aún pendientes en la 
instalación. 

Se añade operación “Anulación/Modificación de Entradas”. 

Se añade operación de “Anulación de Salidas”. 

Modificaciones en las explicaciones de los enlaces de detalle en varias operaciones: un solo enlace detalle por re-
gistro con toda la información del movimiento. 

0.5 
Se añade nueva funcionalidad a la Grabación de Entradas por pantalla: al informar tipo de aparato/uso, se completa 
de forma automática el peso medio del residuo. 

0.6 
Se permite que, en el Autorregistro de usuarios, en caso de que el tipo de empresa sea un Distribuidor, la entrada 
de un NIF o un CIF. Esto también se reproduce en la Administración del Perfil en el alta de una nueva instalación. 

0.7 

Se añade el punto de menú de descarga de manuales en formato PDF para: operadores, SRAP, OA y Administra-
dores Locales. 

Se reestructuran los menús para resultar más intuitivo al usuario y poder ir añadiendo las nuevas funcionalidades. 

Se añade la nueva funcionalidad de volcado de contenedores. 

0.8 

Se sustituye el nombre de “Depositario” por “Usuario o Entidad que entrega el RAEE” en toda la aplicación. 

En altas de entradas, cuando el depositario es: punto limpio o distribuidor, la única operación que puede realizar es 
“R1301 Almacenamiento de residuos en el ámbito de la recogida, incluyendo las instalaciones de transferen-
cia.” 

El bloque de datos del depositario a la entrada manual se oculta para particulares. 
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Por mejora en la impresión de las etiquetas, se opta por generarlas en formato PDF: etiquetas individuales, salidas 
por lote y de contenedor. 

Se implementa la funcionalidad de adjuntar documento en el autorregistro. También la aceptación de las políticas de 
seguridad de datos personales. 

0.9 

Se implementa la entrada resumida para gestores informando directamente el LER-RAEE, sin tipo de aparato ni 
uso, y con peso total de la entrada. 

Se implementa la salida de lotes para aparatos individuales con peso total del lote. 

Cuando el destino de la salida no es el indicado desde el origen, se permite continuar. Se elimina la validación que 
impedía continuar si no era el destino correcto. 

En autorregistro y administrar perfil, se permite grabar instalaciones asociadas a un NIF, no solo a CIF. 

10 

Se implementa la funcionalidad para reimprimir etiquetas:  Individuales, desde archivo cronológico y, de contenedor, 
desde apertura de contenedores. 

Se implementa la funcionalidad para dar de baja etiquetas individuales y contenedores ya tratados en las instalacio-
nes. 

Se implementa la funcionalidad para realizar entradas de lotes desde la web. 

11 

Se implementa la modificación para que, en las salidas manuales para gestores de tratamiento, en la salida de com-
ponentes, se introduzcan varios grupos de tratamiento con porcentajes y un peso total. 

Se implementa la funcionalidad para realizar la entrada de RAEE’s con: 

 Origen extranjero 

 Origen poseedor o pequeño productor  

Se modifica la anulación/modificación de entradas, para contemplar toda la casuística de los contenedores. 

Se añade el punto de menú de Traslados para la grabación de la documentación relacionada con los traslados de 
residuos entre CCAA. Se implementa la grabación de NP. (Este menú está deshabilitado temporalmente) 

12 

Se añade la grabación del DI a través de un punto de menú que redirige a la web de e-SIR de traslados. 

Tanto en las entradas como en las salidas de RAEE, se habilita la grabación automática a partir de los datos del DI, 
si existe asociado al movimiento.  

Se añade la funcionalidad relacionada con residuos extraídos. Salidas de contenedores de residuos extraídos. 

Se añade la ayuda para localizar las inscripciones en el RPGR. Se añade en el autorregistro de usuarios y en la ad-
ministración del perfil. 

Se modifica la salida con etiquetas, por lote, para que si todos los aparatos van a la misma operación en destino 
solo haya que indicarla una vez. 

13 

Se añade la funcionalidad relacionada con salidas de residuos extraídos para la FR4, aparatos individuales. 

Se adapta el manual a la nueva maquetación. Se adapta la web al aspecto visual del Ministerio. Permite visualiza-
ción en dispositivos móviles. 

Se añade la funcionalidad de códigos QR en las etiquetas de RAEE.  

En salida de aparatos con lectura de etiquetas, en la generación de lotes, se da la posibilidad de seleccionar todos 
de una sola vez. 

14 

Se añade la funcionalidad de pesos totales en la consulta de archivo cronológico. Se añaden nuevos filtros en la 
consulta. 

El desplegable de aparatos/componentes reutilizados es único para ambos casos. 

Se añade la dirección del comercio en la salida de aparatos/componentes reutilizados. Y se incluye la opción de co-
mercio extranjero. 
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15 
Se incorporan al sistema e-RAEE las validaciones relacionadas con los traslados de residuos dentro del territorio 
nacional. 

16 

Mejoras visuales en las tablas del archivo cronológico.  

Se modifica el dominio mapama por mapa 

Se añade al perfil de usuario la configuración necesaria para recibir notificaciones por correo electrónico. 

17 

Mejoras en los filtros para la anulación/modificación de entradas, 

Mejoras en los filtros para la anulación de salidas. 

Se añade el negociante como posible recogedor en el bloque de datos de la recogida, tanto en entradas como en 
salidas.  

En caso de seleccionar en datos de la recogida SRAP o negociante, es obligatoria su existencia en el RPGR (con 
NIF/CIF, NIMA, número y tipo de inscripción). 

Se permite la opción de guardar observaciones e incidencias en la entrada con lectura de lote y entrada con lectura 
de contenedor. 

18 

En Salidas/Marcaje etiquetas tratadas (para gestor de tratamiento), se añaden nuevos filtros y se amplía la funciona-
lidad. 

Se añade la ayuda para recuperar los datos del RPGR en toda la web externa. Se habilita en toda la web de e-
RAEE el botón de “Recuperar datos del RPGR” donde es necesario. 

Se añaden nuevos filtros al archivo cronológico y a la salida con lectura de etiquetas. 

19 Se añaden nuevos documentos al menú de Ayuda de la Web. 

20 

Se añaden aclaraciones sobre la autenticación en el sistema y gestión de contraseñas. 

Se añaden las modificaciones para contemplar los cambios en: 

 Los LER-RAEE de paneles (FR7) 

 El nuevo catálogo de operaciones/procesos. (Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contamina-
dos) 

(Cambios relacionados con la nueva versión 3.5 de E3L) 

21 

Se añade el nuevo perfil negociante en la plataforma e-RAEE. Se trata de un rol de consulta. 

Se modifica la pantalla de Salidas/Lectura de etiquetas, para las salidas de etiquetas en un lote: 

 Se modifica el formulario para que todas las etiquetas de la salida vayan a la misma operación en destino. 

 Se simplifica el manejo del formulario para mejorar la experiencia de usuario. 

22 

Se añade la posibilidad de movimientos (salidas) en la misma ubicación física entre instalación gestor de recogida 
hacia la instalación gestor de tratamiento. Afecta a las siguientes opciones de menú: 

 Salidas/Lectura de etiquetas (lote) 

 Contenedores/Salida contenedor 

23 

Se añade la posibilidad de que el transportista sea extranjero.  

Afecta a las siguientes opciones de menú de salidas: 

 Salidas/Lectura de etiquetas (lote) 

 Contenedores/Salida contenedor 

 Salidas/Grabación por pantalla 

Afecta a las siguientes opciones de menú de entradas: 
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 Entradas/Grabación por pantalla 

 Entradas/Lectura de lote 

 Contenedores/Entrada contenedor 

 Entradas/Lectura de etiquetas 

 Entradas/Anulación – Modificación 

24 

Se permite que las inscripciones de tipos P04 y P05 se utilicen cuando tengan estado 'En trámite' o 'No disponible'. 
Los tipos P04 y P05 son “Actividad productora de Residuos No Peligrosos en cantidad inferior a 1000 tn anuales y 
por tanto no sometida al régimen de comunicación previa" y "Poseedor de residuos y, por tanto, no sometido a régi-
men de autorización o comunicación (accidentes, obras puntuales, comunidades de vecinos, ciudadanía…) y se po-
drán usar en los estados mencionados además del ‘Autorizada’, tanto en el autorregistro de usuarios como en la 
grabación de entradas. 

25 

Se añade la gestión de incidencias Srap con dos pantallas nuevas. 

Para el rol de usuario Srap se accede desde los puntos de menú: 

 Incidencias Srap / Registrar  

 Incidencias Srap / Consultar 

Para el rol Operador se accede desde el punto de menú: 

 Consultas e informes / Incidencias Srap 

26 Actualizados logotipos e igualados encabezados y pies de página en todo el documento. 

27 

Incluida funcionalidad de salidas para distribuidores con entradas automáticas. 

Incluida funcionalidad de salida de contenedores para distribuidores con entrada automática. 

Revisado apartado de autorregistro de usuarios. 

28 
Cambiada marca de agua de Restringido a No clasificado. 

Actualizado nombre de la Subdirección General. 

29 
Pequeñas correcciones. 

Mejora en la explicación de autorregistro en caso de usuario con rol SRAP vinculado a un Sistema Individual. 

30 

Incluida url de Producción. 

Correcciones varias. 

Cambiadas las referencias de NP (notas previas de traslado) por NT. 
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1 AUTORREGISTRO DE USUARIOS 

1.1 ALTA EN EL AUTORREGISTRO 

Para poder acceder a la web de la plataforma e-RAEE, es necesario que cada usuario se haya dado de alta 
en el autorregistro de la plataforma. 

El usuario debe acceder a la URL: 

Preproducción del Ministerio:  https://preservicio.mapa.gob.es/raee-web-adv/ 

Producción del Ministerio: https://servicio.mapa.gob.es/raee-web-adv/ 

 

Al acceder al sistema, se muestra la pantalla de bienvenida, en la que hay disponibles varias acciones. Si es 
un usuario ya registrado y activado, podrá entrar en el sistema con su usuario y contraseña a través del botón 
Entrar. Si es la primera vez que el usuario accede y, por tanto, no está registrado en el sistema, debe pulsar 
en el link para el autorregistro. Al pie de la pantalla hay un enlace que permite descargar la guía para 
solicitar el acceso a la web externa y a los servicios web de e-RAEE. 

 

 

Pulsando el enlace solicítelo a través del autorregistro, se accede a la pantalla de autorregistro donde el 
usuario debe dar de alta todos sus datos, incluyendo la información de la instalación para la que realiza el 
registro. 

https://preservicio.mapa.gob.es/raee-web-adv/
https://servicio.mapa.gob.es/raee-web-adv/
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En cuanto a los diferentes perfiles de la plataforma, el desplegable va a mostrar los siguientes: 

 

IMPORTANTE: El perfil operador es el que aparece por defecto ya que dicho perfil es el único que puede 
grabar entradas y salidas de las instalaciones y trabajar con toda la funcionalidad de la web externa, los otros 
perfiles son de consulta.  

El perfil SRAP, accede en modo consulta para visualizar los movimientos en los que participa como entidad 
que gestiona las recogidas. 

El perfil Negociante, accede en modo consulta para visualizar los movimientos en los que participa como 
entidad que gestiona las recogidas. 

El perfil Administración local, accede en modo consulta para visualizar los movimientos de su ámbito (son 
ayuntamientos, etc.). 

Si el usuario quiere recibir un correo electrónico cuando se produzcan cambios en el sistema que deban ser 
notificados a los usuarios, debe marcar la casilla “Quiero recibir notificaciones de novedades por email”. 

Completando el primer bloque de datos del usuario, se habilita el segundo bloque referente a la información 
de la instalación. 
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En el bloque de datos de la instalación que se registra, se debe introducir la información de la empresa y lo 
referente a la instalación/centro como tal: 

Si un usuario operador va a trabajar con varias instalaciones, deberá elegir una de ellas para hacer el 
autorregistro en la web externa, será activado en el sistema, y a continuación podrá darse de alta para 
el resto de inscripciones con las que trabaje a través de la administración de perfil ya dentro de la 
plataforma. 

 

 Tipo de centro: el usuario debe indicar el tipo de centro, relacionado con los RAEE, de que se trata 
(distribuidor, gestor de recogida, gestor de tratamiento o punto limpio). 
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Conviene aclarar que, si en este punto se selecciona Gestor de tratamiento, es porque en el resto de infor-
mación que sigue se va a asociar a una inscripción/autorización de tipo gestor de tratamiento, es decir, aso-
ciada a uno de los tipos de inscripción G01- Centro Gestor de residuos peligrosos o G04 - Centro Gestor de 
residuos no peligrosos.  

Esto se explica más adelante ya que, una misma instalación puede tener varias inscripciones/autoriza-
ciones diferentes (como gestor de recogida, como gestor de tratamiento, dentro de ellas para residuos 
peligrosos y no peligrosos) y deberá registrar en e-RAEE todas ellas y cada una asociada correcta-
mente a su tipo de centro.  

 CIF/NIF: CIF/NIF de la empresa, o la persona, propietaria de la instalación.  

 Si el CIF/NIF introducido ya existe en el sistema e-RAEE, la aplicación ofrece las instalaciones ya 
creadas para ese CIF/NIF y que no tenga ya asociadas el usuario, por si el usuario se quisiera asociar 
a alguna de ellas. Para ello bastará con pinchar sobre la correcta para trasladar su información al 
formulario de autorregistro. Si no es el caso, grabará los nuevos datos de la manera normal, tras 
pulsar en el botón Cerrar. 

 

Pulsando sobre el registro se completa la información en pantalla. Si la instalación está asociada a 
otros usuarios, no se permite la modificación de los datos al ser recuperados de esta tabla. 

 Razón social/Nombre: Razón social de la empresa o el nombre si es una persona física. 
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 NIMA, Nº inscripción y tipo de inscripción: son datos obligatorios para los gestores de tratamiento y 
los gestores de recogida y, en cualquier caso, aunque se trate de punto limpio o distribuidor, si se 
dispone de esta información, deberá ser informada. 

Si el usuario no es conocedor de esta información, se debe poner en contacto con su comunidad 
autónoma, allí deben informarle de su NIMA y sus códigos de autorización (número de inscripción y 
tipo de inscripción). 

 

Recuperar datos del RPGR: Este botón va a servir de ayuda para la recuperación de los datos de las ins-
cripciones si dicha información no es conocida por el usuario. El sistema dispone de esta ayuda para recu-
perar las inscripciones que se encuentran registradas en el RPGR (Registro de producción y gestión 
de residuos). Para ello es necesario introducir el NIF/CIF y/o el NIMA si se conoce. 
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Pulsando sobre la instalación que se quiere registrar en e-RAEE, se recupera automáticamente su 
información en pantalla. 

 

 

NOTA: recordar que los tipos de inscripción para las instalaciones son los G01 a G06. 

Cada tipo de centro tiene relacionados unos tipos de inscripción concretos: 

o Gestor de recogida 
 G02 - Centro Gestor intermedio de residuos peligrosos (almacenamiento) 
 G05 - Centro Gestor intermedio de residuos no peligrosos (almacenamiento) 
  

o Gestor de tratamiento 
 G01 - Centro Gestor de residuos peligrosos 
 G04 - Centro Gestor de residuos no peligrosos 
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En el caso de puntos limpios y distribuidores, cuando sea obligatoria su existencia en el RPGR, sus 
tipos de inscripción asociados serán los que se indican a continuación (salvo cambios en la norma-
tiva): 
 

o Punto limpio (aunque de momento no es obligatorio que estén en el RPGR, sus posibles 
inscripciones serían): 

 G02 - Centro Gestor intermedio de residuos peligrosos (almacenamiento) 
 G05 - Centro Gestor intermedio de residuos no peligrosos (almacenamiento) 

  
o Distribuidor (aunque de momento no es obligatorio que estén en el RPGR, sus posibles ins-

cripciones serían): 
 G02 - Centro Gestor intermedio de residuos peligrosos (almacenamiento) 
 G05 - Centro Gestor intermedio de residuos no peligrosos (almacenamiento) 
 G06 - Plataforma logística de RAEE 

  

 

Si tras la introducción de los datos no son reconocidos en el RPGR (Registro de producción y gestión 
de residuos) el sistema informará de que no están registrados en dicho RPGR con un mensaje en 
color azul, pero no impide continuar con la grabación de los datos, es una simple nota informativa. 

 

 

Para las instalaciones cuya existencia en el RPGR no sea obligatoria, la plataforma e-RAEE va a 
otorgar unos identificadores ficticios a modo de NIMA y número de inscripción, pero que nada 
tienen que ver con el RPGR. Estos identificadores ficticios servirán únicamente para trabajar 
con la plataforma e-RAEE sin estar inscritos en el RPGR. Cuando sea obligatorio que dichas insta-
laciones estén inscritas en el RPGR, será la comunidad autónoma quien las inscriba en dicho registro. 
Cuando la comunidad autónoma inscriba en el RPGR esas instalaciones, la información con los datos 
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reales de la inscripción en el RPGR deberán ser trasladados a la plataforma e-RAEE por parte del 
operador desde su punto de menú Administrar perfil. (NOTA: si la instalación ha sido compartida por 
varios usuarios, este cambio afectará a nivel de instalación para todos ellos). 

 (Los códigos de NIMA y número de inscripción ficticios servirán únicamente para el uso de la plata-
forma e-RAEE, tanto para la web externa como para los servicios web, son los que identifican a la 
instalación junto con su NIF/CIF). 

Para las instalaciones en que la existencia en el RPGR sea obligatoria, tal como indica la normativa, 
este mensaje pasará de ser meramente informativo para ser un error de obligatoriedad mos-
trado en color rojo, y no se permite grabar el registro. 

IMPORTANTE: Si la inscripción que se desea incluir no está en el RPGR (Registro de productores y 
gestores de residuos nacional) y debería estar inscrita, el usuario que está haciendo el autorregistro 
debe contactar con la Comunidad Autónoma a la que pertenece dicha inscripción para que la incluya 
en el RPGR.  

 

 

Si una instalación está autorizada para almacenamiento y para tratamiento, y tiene dos inscripciones 
en el RPGR, serán dos instalaciones diferentes en el registro. Será necesario registrar las dos, una 
con tipo de centro “Gestor de recogida” y otra como “Gestor de tratamiento”. 

En los casos en que no se informen los datos de NIMA y número de inscripción (son opcionales en 
puntos limpios y en distribuidores), el sistema va a otorgar unos identificadores ficticios que se-
rán los que identifiquen la instalación de manera interna, se pueden consultar posteriormente en 
“Administrar perfil”. 
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 Comunidad autónoma: es la CA en la que se encuentra la instalación. 

 Provincia, municipio, tipo vía, dirección, código postal: resto de la dirección completa en la que se 
encuentra la instalación. 

 

 Administrador empresa (Admin. empresa). El primer usuario que se registre para la empresa (se 
entiende como una empresa cada NIF diferente) está obligado a marcarse como administrador 
de empresa. Si no se marca como administrador de empresa, el sistema le informará al validar la 
información del formulario cuando pulse el botón Enviar. Este usuario será el que active al resto de 
usuarios que, con posterioridad, se registren para esta misma empresa. 

 

El usuario administrador de empresa, una vez activado por parte de la Subdirección del Minis-
terio y recibido el correo con las claves de acceso, será el responsable de entrar en la plata-
forma e-RAEE con sus claves y, desde el punto de menú “Activar usuarios”, proceder a la 
activación del resto de usuarios que se hayan registrado para su empresa. 

 Anexar documentación acreditativa. El sistema obliga a introducir un documento en formato PDF que 
acredite la veracidad de la información introducida (documento de autorización en el RPGR, licencia 
de la instalación, …). Este documento se va a solicitar únicamente la primera vez que se registre la 
instalación, entendida como la combinación de NIF + NIMA + Nº de inscripción + Tipo de inscrip-
ción. Si con posterioridad otro usuario se registra y se asocia esta misma instalación, no se le va a 
solicitar de nuevo el documento. 
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Pulsando en el icono informativo, se muestra la explicación de qué es dicha documentación. 

 

 

Únicamente se admite un documento en formato PDF, validando el sistema que no se suba otro tipo de 
archivo. 

Cuando el perfil seleccionado en el primer bloque de datos del usuario es SRAP (sistema de responsabili-
dad ampliada del productor), se solicita, a través de un desplegable en el siguiente bloque, el Sistema de 
responsabilidad de qué se trata. 
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En el momento de elegir un SRAP de los disponibles, se autocompletará la información de los campos con la 
información de la instalación que está registrada, en caso de que ya se hubiera dado de alta previamente por 
otro usuario. Si no ha sido dado de alta por otro usuario, se debe completar la información de NIF, NIMA, 
número y tipo de inscripción y se comprueba su existencia en el RPGR. 

 

 

Si el SRAP individual del usuario no estuviera en la lista, debe procederse como sigue: 

 Seleccionar el SIRAP genérico “Sistema Individual de Responsabilidad Ampliada 
del Productor (SIRAP)”, para poder completar el formulario de autorregistro. 

 Tras el autorregistro, dirigirse por correo al Buzón RAEE (Bzn-raee@miteco.es) 
para solicitar la inclusión del SIRAP faltante en RAEE, indicando los datos del 
nuevo usuario y del entorno en que ha registrado (producción o preproducción). 

 El usuario quedará asignado por el Ministerio al SIRAP solicitado, lo que podrá 
comprobar entrando en la administración de su perfil en la aplicación, cuando 
reciba por correo sus credenciales, tras ser activado. 

mailto:Bzn-raee@miteco.es
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Cuando el perfil seleccionado en el primer bloque de datos del usuario es Administración local, se solicitan 
los datos de esa administración local (ya sea ayuntamiento, etc.) tal como está registrada en el RPGR, con 
su NIF, NIMA, número y tipo de inscripción. En el caso particular de inscripciones de tipos P04 “Actividad 
productora de Residuos No Peligrosos en cantidad inferior a 1000 tn anuales y por tanto no sometida a régi-
men de comunicación previa” y P05 “Poseedor de residuos y, por tanto, no sometido a régimen de autorización 
o comunicación (accidentes, obras puntuales, comunidades de vecinos, ciudadanía…)” estas se pueden uti-
lizar en el autorregistro aun cuando no estén inscritas en el RPGR. En ese caso, deben utilizarse los datos 
reales usados en el registro de la Comunidad Autónoma si estuviera registrada ahí, o, si no lo estuviese, se 
pueden dejar vacíos los campos NIMA y Nº de inscripción, en cuyo caso se utilizarán automáticamente estos 
valores: para una inscripción P04, 1600000000 y 08P04000000000000, respectivamente, y para una P05 
1600000000 y 08P05000000000000, respectivamente. 

 

Cuando el perfil seleccionado en el primer bloque de datos del usuario es Negociante, se solicitan los datos 
del negociante tal como está registrado en el RPGR, con su NIF, NIMA, número y tipo de inscripción (en este 
caso N01 o N02). Si el usuario estuviera registrado en el RPGR para los dos tipos de inscripción (N01 y N02), 
en este autorregistro se da de alta para uno de ellos y, tras ser activado en el sistema, podrá acceder a la 
plataforma y, desde Administrar su perfil, puede dar de alta la segunda inscripción. 

 

En función del perfil seleccionado en el primer bloque de información, los datos a completar en el siguiente 
bloque pueden variar levemente, ajustándose a lo requerido para el perfil, como se ha explicado anterior-
mente. 

Antes de pulsar el botón Enviar y que el registro quede guardado, se debe introducir correctamente el código 
de seguridad de la imagen. Además, debe aceptar las condiciones de la política de seguridad de datos per-
sonales, para ello debe obligatoriamente entrar en Ver políticas y aceptar las condiciones dentro del docu-
mento. Sin estos dos pasos completados, el sistema no permite hacer el envío del autorregistro. 
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Con el autorregistro, el usuario ha dejado solicitada la entrada en la plataforma e-RAEE.  

Posteriormente, para poder acceder a la plataforma y utilizarla, debe ser activado: 

 Si se ha marcado como administrador de la empresa, un funcionario del Ministerio tendrá que activar 
a ese usuario para que pueda comenzar a trabajar con la plataforma. 

 Si la empresa para la que se ha registrado, ya tenía otro usuario marcado como administrador de 
empresa y activado, ese administrador habrá recibido el mail para proceder a la activación de este 
nuevo registro. Será ese administrador quien le active. 

El usuario que ha realizado el autorregistro será informado, vía correo electrónico, de que ha sido acti-
vado y puede comenzar a trabajar en la plataforma e-RAEE con su usuario y la contraseña que recibirá 
en ese mismo correo. 

Si hubiera alguna anomalía en la información por la que no puede ser activado, será informado vía correo 
electrónico de dicha anomalía (motivo por el que ha sido rechazada su activación) para que pueda subsa-
narla entrando de nuevo en el autorregistro.  

 

Para la subsanación, introduciendo el NIF personal se recuperarán los datos del usuario e introduciendo el 
NIF/CIF de la empresa se recuperarán los datos de la instalación registrada. Sobre estos datos recuperados 
se podrán realizar las modificaciones oportunas quedando modificados los datos al pulsar Enviar. (Si hay 
otros usuarios con la instalación asociada, no se permite la modificación de los datos en el autorregistro, solo 
recuperarlos y grabarlos asociados al usuario). 

Si lo que se subsana del autorregistro es el dato del Perfil, el sistema avisa de que va a borrar las insta-
laciones/centros asociados al usuario, y debe proceder a registrarlo de nuevo. 
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Cuando el usuario haya sido activado, ya no deberá entrar en ningún caso en el autorregistro, los 
posibles cambios se realizarán desde Administrar perfil tras realizar la entrada en la plataforma con su 
usuario y contraseña. 

 

1.2 DESDE DÓNDE ACCEDER A LA PLATAFORMA 

1.2.1 Acceso directo 

El enlace al entorno final de producción será: 

 https://servicio.mapa.gob.es/raee-web-adv/ 

El enlace al entorno de pruebas: 

 https://preservicio.mapa.gob.es/raee-web-adv/ 

 

1.2.2 Acceso desde Mis aplicaciones 

Si se accede al portal de “Mis aplicaciones” del Ministerio en el que se pueden ver las aplicaciones a las que 
ya se tiene acceso: 

 Enlace de Mis aplicaciones de producción (aún no está puesta la aplicación en producción): 

  https://servicio.mapa.gob.es/ 

 Enlace de Mis aplicaciones del entorno de pruebas: 

  https://preservicio.mapa.gob.es/ 

 

https://servicio.mapa.gob.es/raee-web-adv/
https://preservicio.mapa.gob.es/raee-web-adv/
https://preservicio.mapa.gob.es/
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Si se accede a través de Mis aplicaciones: 

  

  

A través del botón de “Entrar” aparece la autenticación: 
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Y una vez pasada la autenticación aparecen las aplicaciones a las que se tiene acceso. Haciendo clic sobre 
e-RAEE se puede entrar también a la plataforma: 

 

 

 

1.3 CÓMO AUTENTICARSE EN LA PLATAFORMA 

1.3.1 Primer acceso 

Si el usuario que se ha registrado en el sistema y ha sido activado no tenía ya un usuario registrado en 
REGEUS (sistema de gestión de usuarios del Ministerio), le habrá llegado su contraseña por correo electró-
nico y al acceder tanto a la aplicación directamente como desde Mis aplicaciones, la primera vez que se 
intente autenticar se le pedirá un cambio de contraseña. A continuación, se muestra el primer acceso paso a 
paso: 
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Introduciendo su NIF y la contraseña que recibió por correo electrónico y pulsando Iniciar sesión: 
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En este primer acceso se redirige al usuario a cambiar su contraseña: 

 

Siguiendo las instrucciones que se indican en la pantalla, se introducen la contraseña actual, la contraseña 

nueva y se repite la contraseña nueva, y se pulsa Cambiar contraseña: 
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Y aparece el siguiente mensaje: 

 

 

 

1.3.2 Autenticación con usuario y contraseña 

Tanto si se accede a la aplicación directamente como a través del portal de Mis aplicaciones, haciendo clic 
en Entrar se muestra la página de acceso de usuarios del Ministerio: 
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Si el acceso se hace a través de Mis aplicaciones, se llega a la misma página de acceso de usuarios : 

 

Haciendo clic en Entrar, aparece la página de acceso de usuarios igual que antes: 



 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental 

Subdirección General de Residuos 

 

  

Página 31 de 262 

 

 

 

Introduciendo el NIF y la contraseña que ya se ha cambiado en el primer acceso se llega a la página de inicio 

de la aplicación: 
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1.3.3 Autenticación con certificado electrónico 

Si el usuario dispone de un certificado electrónico, una vez que haya pasado por el autorregistro y se haya 
dado de alta en el sistema, no será necesario que introduzca su usuario y contraseña, sino que directamente 
ya podría entrar con su certificado electrónico haciendo uso de la siguiente opción, siempre que el autorregis-
tro se hiciera para el NIF del certificado: 

 

 

 

1.3.4 Olvido o cambio de la contraseña de acceso 

Si al usuario se le olvida su contraseña, o bloquea al usuario por superar el número de intentos de autentica-
ción fallidos, siempre puede acceder a los siguientes enlaces: 
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1.4 ADMINISTRAR PERFIL 

Si ya se dispone de usuario activo en la plataforma, la entrada se realiza a través del botón Entrar. 

 

 

Se introducen usuario y contraseña, y se pulsa Iniciar sesión 

 

Cuando el usuario que accede a la plataforma es válido, entra en la pantalla de inicio. En este punto se 
muestra un resumen de las novedades y últimos cambios realizados en la plataforma para mantener a los 
usuarios informados de las actualizaciones que se van realizando en el sistema. 
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En esta misma pantalla de inicio, en la parte inferior, se muestra el mail de contacto para cualquier duda o 
consulta relacionada con la plataforma e-RAEE. 

 

 

Cuando el usuario que accede a la plataforma es un usuario reconocido en el sistema, tiene la posibilidad de 
administrar su perfil. En este punto recupera sus datos de manera que puede gestionar el centro, o centros, 
que tiene asociados, así como añadir alguno nuevo si así lo requiere. 
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El usuario puede cambiar la información modificable relacionada con su NIF. Hay cierta información no modi-
ficable sobre la que no se puede posicionar. Tras realizar los cambios pulsará Guardar datos personales. 

El usuario puede desmarcar la casilla correspondiente para no recibir más notificaciones de novedades por 
correo electrónico. 
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Si se quiere asociar una nueva instalación al usuario, desde el siguiente apartado se dan de alta los datos 
para el nuevo centro. 
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Si al introducir el NIF/CIF de la instalación que se quiere dar de alta, este ya existiera en el sistema, el formu-
lario muestra las instalaciones de dicho NIF/CIF por si fuera una de ellas las que se quiere asociar el usuario. 
De ser así, pulsa sobre la instalación que quiere seleccionar y se autocompleta el formulario. En este caso 
esa información ya no es modificable. 
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Tal como se explicó en el autorregistro, el sistema valida la existencia en el RPGR, y para aquellos casos en 
que es obligatorio estar inscrito en dicho registro se muestra un mensaje en rojo que no permite continuar: 

IMPORTANTE: Si la inscripción que se desea incluir no está en el RPGR (Registro de productores y 
gestores de residuos nacional) y debería estar inscrita, el usuario que está haciendo el autorregistro 
debe contactar con la Comunidad Autónoma a la que pertenece dicha inscripción para que la incluya 
en el RPGR.  

 

La forma de activación, una vez grabada la información, es la misma que cuando se dio de alta en el autorre-
gistro: 

 Si se ha marcado como administrador de la empresa, un funcionario del Ministerio tendrá que activar 
a ese usuario para que pueda comenzar a trabajar con la plataforma. 

 Si la empresa para la que se ha registrado, ya tenía otro usuario marcado como administrador de 
empresa, ese administrador habrá recibido el mail para proceder a la activación de este nuevo regis-
tro. Será ese administrador quien le active. 

 

Más abajo en la pantalla, si el usuario ya tenía asociada alguna instalación, y lo que quiere es eliminar dicha 
instalación, o modificarla, se realiza desde el siguiente bloque pulsando el link para el borrado o el botón para 
la modificación de datos. 
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Para las modificaciones de datos ya asociados al usuario, conviene tener en cuenta que, si ya existe admi-
nistrador para la empresa, no se dará la posibilidad al usuario de marcarse como administrador, salvo que 
sea él mismo. En este caso aparecerá marcado como administrador porque debe tener la posibilidad de des-
marcarse. 

Si pulsa el botón de edición (modificación) de alguna instalación, el sistema muestra otro bloque debajo del 
de Nueva instalación, en este caso un bloque para Modificar instalación, con los datos de la misma: 

 

 

NOTA IMPORTANTE: si la instalación ha sido compartida por varios usuarios con la facilidad que 
ofrece el registro recuperando las instalaciones ya registradas en la plataforma, los cambios que 
realice en este bloque afectarán a nivel de instalación para todos ellos. 

 

En el caso de usuarios con otros perfiles, diferentes al Operador, no pueden añadir más instalaciones a las 
que ya tengan asignada ni borrar la que tengan. En estos casos no son instalaciones como tal, sino los datos 
que corresponden con su empresa o entidad, tales como el NIMA, número de inscripción o tipo de inscripción. 

Desde esta pantalla también se puede modificar la contraseña para la conexión por servicios web.  
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Por último, el sistema permite desde este punto el solicitar la baja de un usuario para todos sus centros. 

 

Tras solicitar la baja, es un usuario administrador de la Subdirección quien, desde el portal interno para la 
plataforma e-RAEE, hace efectiva la baja anulando el acceso de dicho usuario. 
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2 ADMINISTRADOR DE EMPRESA 

Se ha previsto en la plataforma del sistema e-RAEE, que a la hora de activar a los usuarios que se regis-
tran, cada empresa/centro disponga de un “Administrador de empresa”, cuyo cometido sea precisamente 
éste. 

El administrador de empresa tiene la atribución de activar a los usuarios registrados para la empresa de al 
cual es administrador. En los siguientes apartados se va a explicar la manera de crear al administrador de 
empresa, así como la forma en que éste, activa al resto de usuarios de la empresa que administra. 

 

2.1 CREAR ADMINISTRADOR DE EMPRESA 

En el sistema e-RAEE, es posible hacer a un usuario administrador de empresa desde la pantalla del “Auto-
rregistro”. Será el primer usuario que se cree para una empresa, estará obligado a marcar la opción 
“Admin. empresa” tras registrar sus datos de empresa e instalación, para que sea así considerado por el sis-
tema, tal y como puede verse en la siguiente imagen. 

 

El usuario se marca como administrador de todas las instalaciones registradas bajo ese mismo CIF, o NIF 
en el caso de que el usuario las haya registrado bajo su propio NIF por tratarse de un autónomo (otro usua-
rio que se quiera registrar para esa instalación de autónomo, solo tendrá que recuperar los datos indicando 
el NIF del propietario que, a todos los efectos, actúa como el CIF de la empresa).   

Hay que señalar que, en caso de que la empresa para la que se está realizando el registro de usuario, ya 
disponga de un administrador de empresa, la opción no aparecerá en el formulario, sólo se permite un admi-
nistrador por cada empresa. 
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Una vez se ha registrado el usuario para la instalación correspondiente, éste tiene que ser activado por un 
agente del Ministerio, en la aplicación e-RAEE del Portal interno del Ministerio. 

Como puede deducirse de lo anterior, la activación de usuarios por parte de agentes del Ministerio, queda 
reducida a la activación de administradores de empresa y a aquellos usuarios que no tienen aún administra-
dor en su empresa. Una vez que una empresa dispone de dicho administrador, es él quien debe activar al 
resto de usuarios que se registren para la empresa. 

Los siguientes usuarios registrados para una empresa que ya tiene administrador, serán activados por 
dicho administrador desde la web externa de e-RAEE, en el menú que aparece para los administradores 
con este fin, Activar usuarios. 

En Administrar perfil, para dar de alta una nueva instalación, si ya existe administrador para la empresa que 
se registra, no se da la posibilidad al usuario de marcarse como administrador. 

2.2 MODIFICAR AL ADMINISTRADOR DE EMPRESA 

En administrar perfil, en Modificar un registro de instalación, si ya existe administrador para la empresa, no 
aparece la casilla de administrador de empresa, salvo que sea él mismo. En este caso aparece la casilla y 
marcado como administrador porque debe tener la posibilidad de desmarcarse en el caso de que se quiera 
modificar al administrador de empresa. 

Para modificar al administrador de empresa, el usuario administrador de empresa debe acceder al menú 
de administrar perfil y allí, modificar el registro para el que es administrador de empresa desmarcando la ca-
silla correspondiente. Accede a la modificación del registro: 

 

El usuario debe desmarcar la casilla y pulsar en Modificar datos de la instalación: 
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Una vez desmarcada por este usuario, el que va a ser nuevo administrador, debe entrar en su menú de 
administrar perfil y hacer la misma operación de modificación de la instalación. El sistema detecta que esta 
empresa ya no tiene administrador y le aparece la casilla para marcar, debe marcarla y pulsar en Modificar 
datos de la instalación: 
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A partir de este momento, el nuevo administrador de empresa será quien active al resto de usuarios que se 
registren para esta empresa. 

 

2.3 ACTIVACIÓN DE USUARIOS 

Una vez registrado un usuario como administrador de empresa, y activado desde el Portal interno de e-
RAEE, puede acceder a la plataforma como cualquier otro usuario.  

Los usuarios que se registren a partir de ese momento para esa misma empresa, tendrán que ser activados 
por el usuario administrador de la empresa. 

El administrador dispone de una opción adicional en el menú, llamada “Activar usuarios”, tal y como puede 
verse en la siguiente imagen: 

 

 

Al acceder a esta opción de menú, puede visualizar a los usuarios activos de la empresa que administra, y a 
los no activos o candidatos, pendientes de activar en el bloque inferior: 
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Los usuarios del bloque superior están activos, se puede proceder a su desactivación pulsando en “Desacti-
var”. Los del bloque inferior son usuarios pendientes de activación, pulsando en “Activar” se procede a su 
activación. Tras dicha acción, se pide confirmación. 

Pulsando “de acuerdo” se procede a la activación, y ya aparece el usuario en la relación de usuarios activos. 
Se le ha otorgado el acceso al sistema. 
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3 ENTRADAS 

Para acceder a la aplicación se hará a través de la pantalla de login, con usuario y contraseña. Al tratarse de 
operadores, la conexión la realizarán a través del NIMA de su instalación, de este modo serán reconocidos 
en el sistema como pertenecientes al RPGR y como usuarios válidos en la plataforma de e-RAEE. De no ser 
así, el sistema no permitirá la entrada. 

Una vez introducidos los datos de acceso y pulsando Entrar, el usuario accede a la plataforma para e-RAEE. 

En el momento en que sean activadas las validaciones relacionadas con los traslados dentro del territorio 
nacional, se comenzarán a realizar las comprobaciones necesarias asociadas a los movimientos. El sistema 
e-RAEE está integrado con el sistema e-SIR para realizar las comprobaciones oportunas en el RPGR (Regis-
tro de producción y gestión de residuos). Las validaciones que aplican a las entradas de e-RAEE son las 
siguientes: 

 Existencia del origen en el RPGR. Siempre que tenga que ser un autorizado. 

 Existencia del destino en el RPGR. Siempre que tenga que ser un autorizado. 

 Destino autorizado para el LER/LER-RAEE transportado. Siempre que tenga que ser un autorizado. 

 Transportista autorizado para el LER/LER-RAEE transportado. Siempre que tenga que ser un autori-
zado. 

 La instalación de destino es la especificada en la salida. 

 

Para comenzar con la introducción de entradas por pantalla, el usuario debe seleccionar Entradas. 

 

3.1 GRABACIÓN POR PANTALLA 

 

En este punto de menú, el sistema va a permitir la grabación de datos de entradas de las instalaciones por 
pantalla.  
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Desde la Web externa de e-RAEE el usuario va a tener la posibilidad de introducir los datos manualmente, de 
esta manera, si no dispone de un software propio que realice los envíos de manera automática siempre podrá 
dar de alta la información a través de la Web de e-RAEE.  

El sistema va a recuperar automáticamente las instalaciones asociadas al usuario conectado. Seleccionará 
la deseada y será sobre esta instalación sobre la que esté trabajando el usuario en la introducción de entradas. 

 

Pulsando sobre el registro adecuado, el usuario accede a la pantalla de edición de datos de entradas. 

En la parte superior de la pantalla se muestra un resumen con los datos del NIMA y autorización para la que 
el usuario va a introducir las entradas. 
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La pantalla marca con un asterisco rojo los datos que son obligatorios, pero, además, el sistema va a requerir 
cierta información obligatoria en función del tipo de centro (instalación) que se trate. No puede grabar la en-
trada si esos datos obligatorios no están informados. Al terminar la introducción de datos y pulsar Guardar 
entrada, el sistema da el aviso y marcará en rojo lo que debe ser completado y no lo está. 

 

 

 

 (Para detallar y explicar los datos de pantalla, se muestra la información en grupos de manera que facilite la 
comprensión del formulario) 

NOTA: Si la entrada viene acompañada de un DI, se puede recuperar la información a partir de dicho DI 
introduciendo el código y obteniendo sus datos. (Ver punto 3.1.7 Grabación de entradas manuales a partir de 
un DI). 

Para comenzar a introducir los datos, se selecciona una fecha de entrada, y un tipo de usuario o entidad que 
entrega el RAEE.  

 

 

 

3.1.1 Datos del usuario o entidad que entrega el RAEE 

En función del tipo de instalación que graba las entradas, los usuarios o entidades que entregan RAEE’s 
permitidos van a variar, no en todas las instalaciones se permiten los mismos tipos de depositario. 

Tipos de usuario o entidad que entregan RAEE’s posibles: 

 Particular. 

 Distribuidor. 

 Punto Limpio. 

 Red de productor. Red compuesta por contenedores que colocan los propios distribuidores de 
AEE en diferentes sitios (colegios, centros de salud, etc). Cada punto se identifica con un código 
de punto de recogida y su dirección. 

 Productor de RAEE profesional. 

 Otro gestor autorizado. 
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 Origen extranjero. Solo habilitado para entradas a gestor de tratamiento. 

 Poseedor o pequeño productor. 

 

Seguidamente, y teniendo en cuenta que puede ser información opcional dependiendo del tipo de centro y 
tipo de depositario seleccionado, aparecen los datos del depositario. Se completará la información mostrada 
en caso de disponerse de ella o de ser requerida como obligatoria por el sistema. En función del tipo de 
depositario elegido, la información variará en pantalla, así, si se trata por ejemplo de un autorizado en el 
RPGR que lleva residuos a la instalación, los campos que solicita el formulario son NIF, NIMA, número y tipo 
de inscripción.  

El sistema facilita una ayuda para recuperar los ya utilizados alguna vez en la instalación, introduciendo el 
NIF en el buscador de la lupa o simplemente con depositarse sobre él, ya se recuperan los utilizados ante-
riormente como origen de entradas en la instalación. 

 



 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental 

Subdirección General de Residuos 

 

  

Página 52 de 262 

 

 

 

 

El sistema habilita, además, el botón de ayuda para recuperar los datos directamente del RPGR (Regis-
tro de producción y gestión de residuos). Para realizar la búsqueda con el botón “Recuperar datos del 
RPGR” es necesario informar para la búsqueda el campo NIF/CIF en el RPGR, el campo NIMA, o ambos a 
la vez.  
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Una vez introducidos uno de los valores de búsqueda, o lo dos (NIF/CIF en el RPGR y/o NIMA), se pulsa el 
botón de Recuperar datos en el RPGR y el sistema recupera en una ventana las inscripciones encontradas 
para esos datos en el propio RPGR. 

 

 

 

El usuario selecciona, pulsando sobre ella, la inscripción/autorización que quiere recuperar. El sistema pre-
carga la información de la inscripción/autorización seleccionada. 
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Según la entidad o usuario que entrega el RAEE, la información obligatoria cambiará. 
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Justo debajo de los datos del depositario se encuentra la operación en el origen. La operación de origen es 
aquella a la que fue sometido el residuo antes de llegar a la instalación actual, desde la que se está dando de 
alta la entrada. 

Únicamente es un dato obligatorio cuando la entrada se produce en un gestor de tratamiento. El dato tiene 
asociado un desplegable con el listado de operaciones de que dispone el sistema. 

Cuando el usuario o entidad que entrega el RAEE es un punto limpio o un depositario, la operación es fija y 
sin posibilidad de ser modificada, ya que es la única posible en este tipo de instalaciones: 

 

Peculiaridades a tener en cuenta de alguno de los orígenes de RAEE: 

 Particular. En el caso de las instalaciones gestores de tratamiento únicamente se permite la llegada 
con origen “Particular” en caso de que sea para preparación para la reutilización. 

 Origen extranjero, la información a completar será específica para estos casos. Únicamente se per-
mitirá este tipo de origen de RAEE’s en las instalaciones gestores de tratamiento. 
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Para el origen extranjero, la información que se va a solicitar al usuario es la siguiente, y con carácter 
obligatorio: 

 País extranjero 

 Ciudad extranjera 

 Nombre del centro extranjero 

 Dirección extranjera 

 

La operación en la instalación de origen no se informa, por lo que no se va a mostrar en pantalla. 

El origen extranjero, afectar a: 

 Los datos del transportista. El transportista puede ser nacional o extranjero. (Ver en el apar-
tado de datos del transportista). 

 Los datos de la recogida. Nunca se permite la recogida por parte de SRAP. (Ver el apartado 
de datos de la recogida) 

 

3.1.2 Datos del residuo 

A continuación, se encuentra la información relacionada con los datos del residuo.  

Dependiendo del tipo de instalación que se conecta, se configura este bloque datos. 

Para puntos limpios y distribuidores se llega al código LER-RAEE a partir del tipo de aparato y el uso. 

Para los gestores (recogida y tratamiento), se informa directamente el LER-RAEE, sin la obligatoriedad del 
tipo de aparato y el uso. Además, se permite informar el peso total de la entrada. 
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3.1.2.1 Puntos limpios y distribuidores. 

 

Como datos del residuo se encuentran:  

 Tipo de aparato: se utiliza para recuperar, junto con el uso, el LER-RAEE.  

 Uso (doméstico/profesional): se utiliza para recuperar, junto con el tipo de aparato, el LER-RAEE.  

Con el tipo de aparato y el uso (doméstico/profesional), el sistema calcula internamente el código LER-RAEE 
del residuo que entra en la instalación y lo muestra en pantalla. 

  

El sistema facilita el peso medio del residuo, en caso de que esté informado en la base de datos, y lo muestra 
de forma automática en el campo Peso Unidad(Kg), cuando se haya completado el par de datos: Tipo apa-
rato y Uso. Cada actualización de este par de valores, hará que el sistema vuelva a mostrar un peso medio 
adaptado en caso de existir en el sistema. Este peso es el estimado, si el usuario desea cambiarlo lo podrá 
hacer. 
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 Número de unidades (totales, en la parte superior) será introducido también de manera obligato-
ria. 

Puede que no todas las unidades pesen lo mismo. Esto también se puede modificar si el usuario 
lo desea, para indicar si hay N unidades que tienen un peso y M unidades que tiene otro. Esto se 
puede cambiar con el botón Añadir pesos/unidades. 

 

 

El sistema comprueba que el sumatorio de las unidades en los pesos coincida con las unidades 
indicadas en la parte superior. No se permite guardar la entrada si estos datos no coinciden.  

 Referencias RAEE o código del contenedor. Uno de estos dos datos es obligatorio. Si el usuario 
marca Referencias RAEE, el sistema va a generar los códigos de barras en el momento de la 
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grabación de la entrada, dando la posibilidad de imprimir las pegatinas para pegar sobre el apa-
rato correspondiente. El sistema va a generar tantos códigos de barras con su referencia como 
unidades se hayan indicado para la entrada.   

Existen ocasiones en las que, el tipo de aparato, no permite que vaya a parar a contenedor, en este 
caso la opción contenedor, no aparecerá en pantalla, es el caso del ejemplo anterior. 

 

Si el LER-RAEE introducido en la entrada pertenece a una de las fracciones que van a contenedor 
(FR3, FR5 o FR6), el sistema habilita un desplegable con los contenedores que tiene abiertos la 
instalación para esa fracción. 

 

 

 

 Marcas. En el caso de puntos limpios y distribuidores, es obligatorio introducir la marca de los 
aparatos. En caso de no visualizarse por alguna razón debido al deterioro de los aparatos, siem-
pre se puede introducir “Desconocida” como posible opción. 

La introducción de las marcas también se posibilita por unidades, es decir, de la entrada de cinco 
aparatos puede haber dos de una marca y tres de otra. El funcionamiento de la tabla que muestra 
el sistema para guardar esta información es como la explicada para los pesos, añadiendo, además, 
un desplegable con el listado de marcas disponible en el sistema (este listado incluye el dato “Des-
conocida” que indicábamos anteriormente). 
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Si la marca del aparato no se encontrara en el desplegable de marcas, el sistema permite com-
pletar Otras marcas. Se permitirá grabar esa marca, o marcas, no contempladas, e introducir el 
número de unidades de las mismas. En Otras marcas el campo es un texto libre. 
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El sistema valida que la suma de las unidades introducidas en las marcas, coincida con el número 
de unidades totales de la entrada. No se permite guardar la entrada si estos datos no coinciden. 
  

 Números de serie (esta información no aplica cuando la entrada se produce en un gestor de 
tratamiento). Si se dispone de esta información, se introducen los números de serie de los apara-
tos (AEE). El funcionamiento de la tabla es el mismo que el indicado para la tabla de pesos. 
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Se introducirán los números de serie que sea posible visualizar en los aparatos. 

 

3.1.2.2 Gestores de recogida y tratamiento 

En el caso de los gestores, no será obligatorio introducir el tipo de aparato y el uso para informar el LER-
RAEE, se podrá grabar el residuo directamente con el desplegable de códigos LER.  

El tipo de aparato y el uso serán datos opcionales por si el usuario los quisiera utilizar, pero en ningún caso 
de manera obligatoria. 
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Una vez introducido el número de unidades, el LER-RAEE y el peso total de la entrada, el sistema, con es-
tos dos datos, va a proceder a calcular y mostrar el peso por unidad. 

 

Peso total: si el usuario introduce el peso total, el sistema automáticamente recupera debajo el peso dividido 
por el número de unidades. Esto también se puede modificar si el usuario lo desea, para indicar si hay N 
unidades que tienen un peso y M unidades que tiene otro. Esto se puede cambiar con el botón Añadir pe-
sos/unidades.  

Si el usuario decide modificar esos pesos por unidades, estos serán los datos válidos para el sistema. El peso 
total es una facilidad en pantalla para hacer el reparto por unidades de forma automática, si el usuario decide 
cambiar los datos de pesos repartidos en distintas unidades, el sistema tomará esta información como válida 
y no tendrá en cuenta el peso total introducido. 

 

 

El sistema valida que, la suma de las unidades introducidas en el peso, coincidan con el número de unidades 
totales de la entrada. No se permite guardar la entrada si estos datos no coinciden. 
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En función de si el LER es de aparatos individuales o de pequeños aparatos para contenedor, así se 
habilitan las referencias RAEE o se mostrará el desplegable de contenedores (como lo explicado en los 
casos anteriores para puntos limpios  y distribuidores). 

 

 

3.1.3 Operación en la instalación 

La operación en la instalación es un dato obligatorio en todos los casos. Es la operación para la que entra 
el residuo a la instalación. En el caso de punto limpio o distribuidor, dicha operación es fija y no se podrá 
modificar puesto que en estos dos casos es “R1301 Almacenamiento de residuos en el ámbito de la recogida 
(Instalaciones para la transferencia de residuos)”. 
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En el caso de entradas a los gestores, el dato habilita un desplegable con el listado de operaciones/procesos 
disponible en el sistema. El usuario selecciona del listado la operación adecuada en su caso. 

Si la entrada se realiza a un punto limpio o distribuidor, la operación debe ser almacenamiento, es fija y no se 
puede modificar. 

 

3.1.4 Datos del transportista 

El transportista que llega con la entrada es información opcional en el caso de entradas a puntos limpios, 
distribuidores e instalaciones gestores de recogida. 

Los datos del transportista, en la entrada a instalaciones gestores de tratamiento, son informaciones obliga-
torias y, además, debe tratarse de un transportista autorizado (profesional). 

 Se permite tanto transportista nacional como extranjero: 
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La información requerida para el transportista autorizado (profesional) es: NIF, NIMA, Número de inscripción 
y tipo de inscripción como autorizado en el RPGR. 

El sistema habilita, además, el botón de ayuda para recuperar los datos directamente del RPGR (Regis-
tro de producción y gestión de residuos). Para realizar la búsqueda con el botón “Recuperar datos del 
RPGR” es necesario informar para la búsqueda el campo NIF/CIF en el RPGR, el campo NIMA, o ambos a la 
vez.  
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Una vez introducidos uno de los valores de búsqueda, o lo dos (NIF/CIF en el RPGR y/o NIMA), se pulsa el 
botón de Recuperar datos en el RPGR y el sistema recupera en una ventana las inscripciones encontradas 
para esos datos en el propio RPGR. 
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El usuario selecciona, pulsando sobre ella, la inscripción/autorización que quiere recuperar, en este caso tiene 
que ser la de un transportista (T01 o T02). El sistema precarga la información de la inscripción/autorización 
seleccionada. 

 

 

 

Para los casos con origen extranjero, se permite la opción de que el transportista pueda ser nacional o 
extranjero: 
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 El transportista nacional debe ser obligatoriamente un autorizado en el RPGR, con NIF, NIMA y 
número y tipo de inscripción. 

 Para el transportista extranjero se requiere obligatoriamente la siguiente información: 

o El país extranjero 

o El nombre y apellidos, o razón social. 

 

 

3.1.5 Datos de la recogida 

Los datos de la recogida hacen referencia a la financiación de la recogida del residuo en el momento de la 
entrada. 

Es información que no se solicita para las entradas a punto limpio y distribuidor, e información obligatoria en 
caso de que la entrada sea a gestor de recogida o de tratamiento dependiendo del origen de los residuos. 
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Los datos a completar en este caso, si se requiere, son todos obligatorios: 

 Tipo de recogedor. Indica si la recogida la organiza y financia: el propio gestor, un negociante o 

un SRAP. 

o En caso de seleccionar “El propio gestor”, se completarán los campos: NIF, NIMA, nú-
mero de inscripción y tipo de inscripción con la información de la instalación que recibe la 
entrada. 

 

o En caso de seleccionar como tipo de recogedor un SRAP, el sistema muestra un desple-
gable para seleccionar el SRAP correspondiente.  
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Además, es obligatorio informar aquí los datos que corresponden a ese SRAP en el RPGR 
(NIF, NIMA, número y tipo de inscripción). El sistema dispone de la ayuda para recuperar los 
datos del RPGR introduciendo el NIF o el NIMA, o ambos valores, y pulsando el botón Recu-
perar datos del RPGR: 

 

 

 

Pulsando sobre el registro recuperado del RPGR se cargan los datos en el formulario: 
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o En el caso de seleccionar negociante, es obligatorio informar aquí los datos que corres-
ponden a ese negociante en el RPGR (NIF, NIMA, número y tipo de inscripción). El sis-
tema dispone de la ayuda para recuperar los datos del RPGR introduciendo el NIF o el 
NIMA, o ambos valores, y pulsando el botón Recuperar datos del RPGR: 
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  Pulsando sobre el registro buscado se carga la información en el formulario. 

 

 

Para los casos con origen extranjero: 

 Siempre lo financia la propia instalación que recibe los residuos. Se recupera la información 
de la instalación automáticamente.  

 

 Albaranes u otro documento asociado al movimiento, o código DI. El sistema permite intro-
ducir: 

o El código de los albaranes o cualquier otro documento que acompañe al movimiento. 

 

o El código del DI, en caso de venir acompañando la entrada.  

La referencia de los albaranes de recogida o de otra documentación asociada al movimiento, o la 
del DI, es información solo obligatoria cuando se realiza la entrada a una instalación gestor de 
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tratamiento o de recogida. Los albaranes u otra documentación pueden ser varios códigos, la in-
troducción de datos es como ya se ha explicado para el manejo de este tipo de tablas en el sis-
tema. 

 

 

Si se trata de un DI, se grabará el identificador de dicho DI en el campo habilitado a este fin. Es 
obligatorio que el DI exista en el repositorio de traslados del sistema e-SIR del Ministerio. 

El sistema permite visualizar dicho de DI si forma parte del repositorio de traslados del sistema 
e-SIR del Ministerio, pulsando en Ver DI. 
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Para los casos con origen extranjero: 

 En la documentación que acompaña al movimiento, no existe la opción de DI, se grabará el 
código de la documentación que acompaña al movimiento, en estos casos el código del 
anexoVII o del anexoIB que viaja con el movimiento. 
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3.1.6 Observaciones e incidencias 

Por último, en la introducción de datos para una entrada, se da la posibilidad de indicar si existe algún tipo 
de incidencia referente a los aparatos que llegan o si es necesario incluir algún tipo de observaciones al res-
pecto de esa entrada que se está grabando. 

 

Las observaciones son un texto libre sobre el que el usuario podrá redactar lo que considere oportuno, y las 
incidencias, por el contrario, se introducen a partir de un desplegable con el listado de incidencias que ma-
neja el sistema. Las incidencias pueden ser varias y pueden afectar a varios de los aparatos que se entre-
gan, por esto se pide para la incidencia grabada el número de unidades afectadas. El número de unidades 
de las incidencias no puede ser superior al número total de aparatos de la entrada. 

 

Tras finalizar la introducción de datos, y asegurando que todos los obligatorios han sido informados, el usua-
rio debe pulsar Guardar entrada.  

Si se hubiera quedado algún dato obligatorio sin completar el sistema avisa con un mensaje y marcando en 
rojo el dato que falta (como se indicó al principio de este apartado).  

 

Si la grabación es correcta, el sistema muestra un mensaje indicando esta situación y, si se trata de aparatos 
individuales, advierte de la necesidad de imprimir las etiquetas que se han generado en la ventana emer-
gente. 
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3.1.7 Grabación de entradas manuales a partir de un DI 

Si la entrada de los RAEE se realiza a una instalación gestor de recogida o gestor de tratamiento, el movi-
miento puede venir acompañado de un documento de identificación (DI). 
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El DI incluye: 

 Datos de origen y destino del movimiento 

 Datos del residuo 

 Datos de la operación en la instalación de destino 

 Transportista/s 

 SRAP, si es el caso 

Esta información del DI sirve para poder realizar la entrada en la instalación sin tener que registrar manual-
mente estos datos.  

La plataforma permite realizar la entrada de RAEE en la instalación a partir de los datos del DI.  

El usuario introduce del código del DI, y pulsa en Obtener entrada, el sistema recupera automáticamente la 
información del documento y la muestra en pantalla de forma automática informando los campos correspon-
dientes.  

 

La información recuperada del DI se muestra en cada bloque de datos según corresponda. (Esta información 
recuperada no se puede modificar): 

Si la instalación donde se quiere realizar la entrada no coincide con el destino indicado en el DI, el sistema 
informa de esta situación y no permite continuar. 
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Si el DI es correcto para la instalación, el sistema carga los datos del DI y los muestra en pantalla. 

 

 

 Datos del usuario o entidad que entrega el RAEE. Es el origen de los residuos en el DI. 

 

 

 Datos del residuo. En este bloque se recupera el LER-RAEE del DI. El número de unidades es un 
dato que no existe en el DI, por lo que tendrá que ser introducido manualmente por el usuario. El peso 
total también deberá ser medido y confirmado en la entrada. 
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 Al introducir las unidades y el peso total, el sistema procede a calcular el peso por unidad y lo muestra 
en pantalla. 

 

 Operación en la instalación. Se recupera la operación que viene el en DI. Es la operación para la que 
llegan los residuos a la instalación. 

 Transportista. En el DI puede venir informado más de un transportista. El sistema recupera los que 
vienen en el DI y, si hubiera más de uno, da la opción de seleccionar uno de ellos (el que llega a la 
instalación con los residuos). 
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Pulsando sobre el transportista que se quiere seleccionar, se recupera la información en la pantalla de entra-
das.  
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 Datos de la recogida: SRAP y el propio DI. 

Si el movimiento está gestionado por un SRAP, se recupera del DI y se muestra. Como documento 
del movimiento aparecerá el código del DI utilizado para la entrada. 

Pulsando en Ver DI, se puede visualizar el documento completo que se encuentra en el repositorio 
de traslados del sistema e-SIR, como ya se ha explicado en anteriores apartados. 
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3.1.8 Impresión de Etiquetas 

El paso previo para la impresión de etiquetas es tener instalada y configurada correctamente la impresora 
de etiquetas. Para esto se recomienda consulta el punto 9.- Configuración de impresora de etiquetas. 

Si todos los datos obligatorios de la entrada están informados, el sistema muestra la/s referencia/s con los 
códigos de barras para imprimir las pegatinas en formato PDF. El PDF con las etiquetas aparecerá en la 
parte inferior de la pantalla a modo de documento para descarga, es necesario abrir el PDF e impri-
mir las etiquetas. 
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El modelo de etiqueta presenta tanto código de barras como código QR para mayor facilidad y posibilidades 
en su lectura: 

 

De este modo, la entrada ya ha quedado registrada y asociada a su instalación en la plataforma de e-RAEE. 

Al guardar la entrada, el sistema informa de que ha sido registrada correctamente y muestra el código de 
entrada con que ha sido dada de alta en la plataforma. 

La aplicación, en este punto, permite salir de la pantalla pulsando SALIR o limpiarla para introducir la siguiente 
entrada pulsando CREAR OTRA ENTRADA. 

Usando una impresora de etiquetas, es posible imprimirlas. Se pincha en el PDF de los códigos de barras y 
con el botón derecho del ratón se elige la opción “Imprimir”. De la lista de impresoras disponibles, se elegirá 
la impresora de etiquetas que se tenga instalada (Brother QL-570). 

Se puede ver una vista previa de las etiquetas. 

Las opciones de impresión para Internet Explorer 11 es la siguiente: 

Tamaño y administración de páginas: Ajustar 

Orientación: horizontal 
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Pulsar Imprimir. 

 

Para el caso de Google Chrome: 

Sobre la pantalla de códigos generados: botón derecho > Imprimir  

Es importante que los parámetros de impresión sean los que se muestran en la imagen siguiente: 
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. 

NOTA: en caso de no imprimir la etiqueta en el momento de guardar la entrada, se pueden volver a 
imprimir desde la consulta de archivo cronológico (Consultas e informes/Archivo cronológico). Ver 
apartado 5.1 para la consulta del archivo cronológico.  
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3.2 LECTURA DE ETIQUETAS 

Si el residuo ya ha pasado por otra instalación en la que le ha sido generada la pegatina con su código RAEE, 
a la entrada en la instalación actual, se puede recuperar su información a través de la lectura del código de 
barras o directamente tecleando el código RAEE que aparece en la pegatina. 

 

En este punto de menú, el sistema permite la grabación de datos de entradas de las instalaciones con la 
facilidad de la lectura de etiquetas con códigos de barras. 

Al acceder al punto de menú, el sistema recupera automáticamente las instalaciones asociadas al usuario 
conectado, será sobre esta instalación sobre la que esté trabajando el usuario en la introducción de entradas. 

 

Si existiera más de una instalación, el usuario deberá seleccionar para cuál de ellas quiere hacer las gestio-
nes.  

Pulsando sobre el registro adecuado, el usuario accede a la pantalla donde se le va a solicitar la lectura del 
código de barras. 
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Utilizando un lector de código de barras o tecleando el código que aparece en la etiqueta (y pulsando intro), 
el sistema recupera la información asociada al residuo y al transporte del mismo. Recupera automáticamente 
la información a la entrada en la nueva instalación. 

Si la instalación donde se quiere realizar la entrada no se corresponde con el destino que indicó la instalación 
de origen, el sistema informa de esta situación y permite continuar (hasta que la obligatoriedad derivada del 
real decreto de traslados, no permita continuar en estos casos). Internamente dejará grabada la incidencia 
correspondiente para dejar registro de esta anomalía. 

 

 

 

 Datos del usuario o entidad que entrega el RAEE. 

Recupera los datos de la instalación de la que viene el residuo. En este caso, esa instalación origen del 
residuo es la que actúa como depositario, es la instalación que hizo la salida hacia la instalación actual. 
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Se muestra también la operación a la que se sometió el residuo en la instalción de la que procede. 

 Datos del residuo. 

Recupera los datos que se introdujeron para el residuo en la instalación de origen. 

 

El obligatorio confirmar el dato del peso. Debe que ser introducido de manera manual como información 
obligatoria a la entrada en la instalación.  
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 Operación en la instalación. 

El sistema muestra la operación de destino de los residuos que se introdujo en la instación de origen.  

 

Es la operación a la que va a ser sometido el residuo en la instalación en la que se le está realizando la 
entrada.  

 Datos del transportista. 

Se recuperan los datos del transportista introducido en la salida de la instalación de origen.  

 

 

 Datos de la recogida. 

Se recuperan los datos que se introdujeron para la recogida en la salida de la instalación de origen. 
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Los datos que no aparecen informados de manera automática tras la lectura del código de barras, podrán ser 
completados en esta pantalla si se dispone de esa información adicional. 

 Datos de Observaciones e Incidencias 

 

Permite anotar comentarios y problemas de manera manual y en el caso de las incidencias, a través de un 
combo desplegable con opciones disponibles. 

Si en el momento de realizar la entrada hubiera que dejar anotado cualquier comentario o anomalía, se hace 
en este bloque. Si el problema requiere de la devolución de residuo, esto afecta directamente al procedimiento 
de traslados puede implicar una devolución de los residuos, la generación de otro DI, etc, en estos casos 
siempre se puede anular la entrada en e-RAEE. 

 

Pulsando en Guardar entrada, el sistema deja registrada la entrada para la instalación actual y mostrará el 
código generado. Se permite crear otra entrada o salir de la operación. 

 

3.3 LECTURA DE LOTE 

Las entradas de aparatos individuales que llegan a la instalación englobados bajo un código de lote, tienen 
la posibilidad de ser registradas en la plataforma a partir de dicho código de lote. 

De esta forma, solo con el código de lote, el sistema recupera la información de todos los aparatos que con-
tiene. 
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En este punto de menú, el sistema permite la grabación de las entradas para los aparatos que llegan englo-
bados con un código del lote.  

Para realizar la entrada, solo con introducir el código del lote que aparece en el documento que acompaña al 
movimiento, el sistema recupera todos los aparatos que engloba dicho lote. 

El documento con el código del lote y los diferentes a aparatos que contiene, fue generado en el sistema 
cuando se realizó la salida en la instalación de origen.  
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Nada más acceder al punto de menú, el sistema solicita la introducción del código de lote para el que se 
quiere realizar la entrada. 

 

 

 

Si la instalación donde se está haciendo la entrada no es la especificada en el origen, el sistema avisa de esta 
situación, pero no impide continuar con la entrada (hasta que la obligatoriedad derivada del real decreto de 
traslados, no permita continuar en estos casos): 

 

Con la lectura del código, a partir de la pistola lectora o tecleando el código y pulsando Intro, la plataforma 
recupera la información de todos los aparatos que contiene el lote: 
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El sistema obliga a introducir el peso total del lote medido a la entrada en la instalación.  Dicho peso total, 
será dividido al grabar la entrada por el número de aparatos que componen dicha entrada, asignando a cada 
uno el peso unitario. 
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El formulario permite registrar observaciones e incidencias detectadas a la entrada del lote si fuera necesario. 
La suma de las unidades de las incidencias introducidas no puede superar el número total de aparatos del 
lote. Si se produce esta circunstancia, el sistema muestra un error y no permite continuar. 
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Tras la introducción del peso, se pulsa confirmar y las entradas ya están registradas en la plataforma. 

Esta información ya va a estar visible como parte del archivo cronológico de la instalación. 

Desde la consulta del archivo cronológico, para localizar fácilmente las entradas correspondientes a un lote, 
bastará con introducir en el buscador de la tabla de resultados el código del lote que se quiere consultar. El 
sistema va a recuperar las que corresponden con dicho lote.  
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3.4 ANULACIÓN/MODIFICACIÓN DE ENTRADAS 

Desde este punto de menú, se permite anular o modificar los datos de una entrada siempre que no se haya 
dado la salida de la misma de la instalación. 

 

La funcionalidad está pensada para subsanaciones de información por errores en la introducción de los datos. 
No se pueden modificar entradas cuya primera entrada se dio en otra instalación y ahora ha llegado a la 
nuestra. Si la información no es correcta en la segunda entrada, se debe rechazar el movimiento, pero no 
hacer la entrada y modificar la información (esto no lo permite el sistema ya que se debe garantizar la traza-
bilidad de los residuos tal como los grabó la instalación de salida). 
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Actualmente está permitida la modificación y anulación para cualquier tipo de instalación. Se elige una insta-
lación de las disponibles en caso de que el usuario esté asociado a varias instalaciones. 

Se selecciona uno de los filtros para iniciar la búsqueda y se pulsa el botón “Buscar entradas”. 

  

 

Para cada uno de los filtros es necesario saber lo siguiente: 

 Código de lote: Recupera las entradas llegadas en ese lote. Se permite la anulación completa de la 
entrada del lote siempre que ninguna de sus etiquetas haya sido ya marcada como tratada o haya 
salido de la instalación. No se permite la modificación del lote por lo indicado al comienzo de este 
apartado, los residuos llegan de otra instalación ya etiquetado. 

 Código de contenedor: Recupera las entradas asociadas a ese contenedor. Si el contenedor bus-
cado ya ha salido de la instalación, no aparecerá al ser introducido en el filtro. Solo se permite su 
modificación si es un contenedor que ha sido abierto en la instalación y se está rellenando actual-
mente, es decir, no procede de otra instalación. Si el contenedor ha llegado de otra instalación, solo 
se permite la anulación completa de la entrada del contenedor siempre que no haya sido tratado o 
haya salido de la instalación. 



 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental 

Subdirección General de Residuos 

 

  

Página 100 de 262 

 

 

 Código del DI: recupera las entradas del contenedor o del lote que ha acompañado a ese DI. El 

funcionamiento es el mismo que en los casos anteriores. 

 Código de entrada: recupera los datos asociados a la entrada. Si la entrada pertenece a un conte-
nedor que se está rellenando en la instalación, lo recupera entero para modificar o anular (si el con-
tenedor que corresponde con esa entrada ya ha salido de la instalación, no aparecerá). Si la entrada 
pertenece a un lote, no va dejar modificarla ni anularla, deber filtrar por el código de lote para recupe-
rarlo entero. Si la entrada se corresponde con una primera entrada en la instalación de aparatos 
individuales para etiquetar, dejará modificarla o anularla, salvo que alguna de sus etiquetas haya sido 
ya tratada o haya salido de la instalación. 

 

Recordar que estos códigos para realizar el filtrado (código de lote, código de contenedor, código de DI o 
código de entrada) están visibles para su consulta y recuperación en la consulta del archivo cronológico de la 
instalación Consultas e informes/Archivo cronológico. 

Una vez seleccionado el filtro, se muestra un resumen con los datos del centro y las entradas que cumplen 
con los datos del filtro. Según los casos se muestra para entradas de aparatos individuales o para entradas 
de contenedores: 
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3.4.1 Entradas de aparatos individuales 

 

Si el sistema permite la modificación de entrada de aparatos individuales porque cumple con los controles 
establecidos, se procede a la utilización de los botones eliminar o modificar. 
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Pinchando en el icono informativo de la columna “detalle” a la derecha del registro, se puede ver una pantalla 
modal para consulta con información completa de la entrada. 

Tras cerrar la ventana, se permanece en la pantalla de Anulación/Modificación con la lista de entradas. 

Para Anular o Modificar una entrada, se selecciona previamente, de no ser así se muestra un mensaje de 
error indicando que se debe seleccionar una entrada. 
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Eliminación/anulación 

Una vez seleccionada la entrada, si se pulsa Eliminar, se anula la entrada en el sistema y se graba la fecha 
de anulación de la misma. 

 

El sistema muestra un mensaje para confirmar la anulación. 
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Una vez realizada la eliminación/anulación, el sistema muestra dicha fecha de anulación asociada a la entrada 
en el archivo cronológico de la instalación. 

 

 

Conviene tener en cuenta que no se pueden eliminar/anular entradas en los siguientes supuestos: 

 En caso de que el aparato ya haya salido de la instalación, el sistema no permite que se realice la 
eliminación de su entrada. Si se trata de una primera entrada de varios aparatos con etiquetado en la 
propia instalación, y ha salido alguno de los aparatos que entraron juntos, no se podrá eliminar esa 
entrada.  

 De la misma manera, si el aparato (o uno de ellos), ha sido tratado en la instalación, tampoco se 
podrá eliminar la entrada. 

En estos casos se muestra un mensaje indicando esta situación: 
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Modificación 

Una vez seleccionada la entrada que permite la modificación, si se pulsa Modificar, se muestra el formulario 
con los datos de la entrada para poder modificarla. 

 

 

Se accede al formulario de modificación con la información de la entrada precargada. El usuario puede modi-
ficar los datos que necesite cambiar.  

Si se modifica el número de unidades, se volverán a generar las etiquetas de los aparatos de la entrada. 
Esas etiquetas son nuevas, deben volver a ser impresas y pegadas en los aparatos. Las etiquetas 
anteriores ya no son válidas. 

El formulario de modificación de entradas es muy similar al de grabación manual de entradas, la diferencia es 
que aparece precargado con la información de la entrada que vamos a modificar. 

 

Tras terminar de introducir los cambios, se pulsa Guardar entrada.  

Conviene tener en cuenta también en este punto que: 

 No se pueden modificar entradas de aparatos que ya hayan salido de la instalación o que ya han sido 
tratados. Si se intenta el sistema va a mostrar un mensaje informando de esta situación. 
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 No se pueden modificar entradas que no sean primera entrada con etiquetado en la instalación. Solo 
se permite modificar entradas para subsanar un error en la grabación de datos la primera vez que se 
informan en la plataforma, si los aparatos vienen de otra instalación, no se permite la modificación. Si 
se intenta el sistema va a mostrar un mensaje informando de esta situación. 
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NOTA: en la grabación de estas entradas que proceden de otra instalación, si se detectara algún 
error, se pueden informar los campos de observaciones y de incidencias para indicar cualquier irre-
gularidad). Esto es en el momento de la grabación de la entrada, no se permitirá modificar a posteriori 
por problemas de pérdida en la trazabilidad de los datos. 

 

3.4.2 Entradas de contenedores 

Tras informar los filtros, si corresponden con entrada de contenedor, se recuperan los datos en el bloque de 
entradas de contenedor.  

 

Para contenedor se muestran dos botones: 

 Ver contenido: este botón muestra las entradas al contenedor, aquellas entradas de aparatos que 
se fueron haciendo para completar el contenedor. Pulsando en ver contenido: 
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La tabla muestra las diferentes entradas de aparatos que se hicieron al contenedor seleccionado, y 
con la posibilidad de eliminar una de ellas con el botón Eliminar entrada o de modificarla con el botón 
Modificar entrada. 

NOTA: Si el contenedor ya ha sido tratado en la instalación, no se permite su modificación (con Ver 
contenido) ni su eliminación, se indica la situación con un mensaje. 

 

NOTA: Estos dos botones no aparecen en todos los casos. Únicamente se permite modificar y elimi-
nar entradas a contenedor si éste ha sido abierto y etiquetado por primera vez en la instalación. Si es 
un contenedor que ha llegado procedente de otra instalación ya etiquetado, no se permitirá la modifi-
cación de su contenido. Este caso permite visualizar el contenido, pero no modificarlo, no se muestran 
los botones: 
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 Eliminar contenedor completo:  

 

 

Este botón elimina el contenedor completo, con todas las entradas que se le hayan realizado en este 
contenedor. 

Pulsando en Eliminar contenedor completo, el sistema anula todas las entradas que se hayan produ-
cido en dicho contenedor dejando así eliminada la entrada completa. Desaparece la línea de este 
contenedor de la tabla Entradas de contenedores. 

 

Las excepciones a este funcionamiento son: 

 Contenedores rellenos en la instalación, es decir, han sido destino de un volcado.  
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o Botón Ver contenido. Se muestran los volcados que se hayan realizado en el contenedor. 

El sistema permite marcar y eliminar algún volcado en concreto con Eliminar entrada. 

 

 

La entrada o volcado desaparecerá de este contenedor, no se muestra si ya ha sido anulado. 
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o Botón Eliminar contenedor completo. El contenedor relleno, salvo que haya salido de la ins-
talación, se puede eliminar completo, es decir, se pueden revertir los volcados que haya su-
frido dicho contenedor. Desaparece la línea de este contenedor de la tabla Entradas de con-
tenedores. 

 

 

 

 Contenedores volcados. Aquellos que se han volcado dentro de otro. A todos los efectos ya están 
vacíos en la instalación y no se puede hacer nada con ellos, salvo re-etiquetarlos para que comiencen 
un nuevo ciclo dentro de la instalación. 

o  No se muestra ni Ver contenido ni Eliminar contenedor completo. 
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4 SALIDAS 

En el momento en que sean activadas las validaciones relacionadas con los traslados dentro del territorio 
nacional, se comenzarán a realizar las comprobaciones necesarias asociadas a los movimientos. El sistema 
e-RAEE está integrado con el sistema e-SIR para realizar las comprobaciones oportunas en el RPGR (Regis-
tro de producción y gestión de residuos). Las validaciones que aplican a las salidas de e-RAEE son las si-
guientes: 

 Existencia del origen en el RPGR. Siempre que tenga que ser un autorizado. 

 Existencia del destino en el RPGR. Siempre que tenga que ser un autorizado. 

 Destino autorizado para el LER/LER-RAEE transportado. Siempre que tenga que ser un autorizado. 

 Transportista autorizado para el LER/LER-RAEE transportado. Siempre que tenga que ser un autori-
zado. 

 

4.1 GRABACIÓN POR PANTALLA 

 

Este punto de menú sólo está habilitado para los gestores de tratamiento que tienen que realizar salidas de 
aparatos/componentes reutilizados, de residuos componentes y de residuos extraídos. Cualquier otra salida 
se deber realizar por lectura de etiquetas ya que, una salida de un LER-RAEE, siempre ha tenido que ser 
debidamente etiquetado a la entrada. 

En este punto de menú, el sistema permite la grabación de datos de salidas de manera manual, en los casos 
indicados en el párrafo anterior. 

Desde la Web externa de e-RAEE el usuario tiene la posibilidad de introducir los datos de estos casos ma-
nualmente, de esta manera, si no dispone de un software propio que realice los envíos de manera automática 
siempre puede dar de alta la información a través de la Web de e-RAEE.  

El sistema recupera automáticamente las instalaciones el usuario conectado, debe seleccionar una de ellas, 
será sobre esta instalación sobre la que esté trabajando el usuario en la introducción de salidas. 
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Si existe más de una instalación para ese usuario se le muestra el listado de las mismas para su selección. 

Pulsando sobre la instalación deseada, el usuario accede a la pantalla de edición de datos de salidas. 

En la parte superior de la pantalla se muestra un resumen con los datos de la instalación para la que el usuario 
va a introducir las salidas. 

El sistema solo permite entrar en la grabación de salidas manual siempre que la instalación sea un gestor de 
tratamiento, de no ser así, no se permite el acceso puesto que, cualquier otro tipo de instalación, no debe dar 
salidas de componentes ni aparatos reutilizados, ni nada derivado de un tratamiento. 

 

Como en el resto de formularios de la plataforma, la información obligatoria será convenientemente identifi-
cada. Si al grabar los datos faltara alguno obligatorio, el sistema avisa de esta situación para proceder a 
completarlo.  
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(Para detallar y explicar los datos de pantalla, se va a mostrar la información en grupos de manera que facilite 
la comprensión del formulario) 

Para comenzar a introducir los datos, se selecciona una fecha de salida. Por defecto aparecerá la fecha actual. 
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4.1.1 Datos de la salida 

Seguidamente, se introducen los datos de lo que compone la salida.  

4.1.1.1 Salida de aparatos/componentes reutilizados 

Se informa el grupo de tratamiento, las unidades y el peso total de la salida.  

Además, se selecciona la categoría a la que pertenece el aparato/componente y el aparato/componente en 
sí (se habilitan sendos desplegables para informar estos dos valores). 
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Tratándose de aparatos/componentes reutilizados, la operación en la instalación debe ser una de las relacio-
nadas con “Preparación para la reutilización”. 

4.1.1.2 Salida de residuo componente 

 

El sistema permite recuperar la información del DI si ya hubiera sido generado dicho documento para realizar 
el movimiento. 

NOTA: Si la salida ya tiene generado un DI para el movimiento, se puede recuperar la información de dicho 
DI introduciendo su código y obteniendo sus datos. (Ver punto 4.1.6 Grabación de salidas a partir de un DI). 

 

Se informan el/los grupos de tratamiento, con un porcentaje para cada uno, y el peso total. 
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Pulsando en Añadir g. Tratamiento / porcentaje, se puede seleccionar más de un grupo de tratamiento para 
la salida, así como el % de salida de residuo que corresponde por cada grupo de tratamiento. Al menos se 
tiene que grabar un grupo de tratamiento, si es solo uno llevará asociado el 100%.  Igualmente se debe 
informar el peso total de la salida. 

  

El sistema valida que los porcentajes sumen el 100%. 
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Con el peso total, el sistema realiza internamente el reparto de cantidades según los porcentajes introducidos 
para cada grupo de tratamiento. 

Esto se traduce en la generación de tantas salidas de la instalación como grupos de tratamiento se 
hayan introducido. Así se puede comprobar en el archivo cronológico de la instalación. 

Si hubiera un único grupo de tratamiento del que ha salido el 100% del residuo, así se debe indicar en la 
introducción de los datos. 

También debe ser informado el código LER del componente al que se quiere dar salida de la instalación. 
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El usuario informa, además, la operación a la que han sido sometidos los residuos en la instalación. 

 

 

4.1.1.3 Salida de residuos extraídos 

 

Los extraídos son aquellos residuos que, habiendo sido extraídos de un RAEE, son por sí mismos otro RAEE 
(caso de los cartuchos). 

Los residuos extraídos pueden pertenecer a fracciones de aparatos individuales (FR4) o a fracciones de pe-
queños aparatos que van a contenedor (FR5 o FR6). 

4.1.1.3.1 Residuos extraídos que van a contenedor. 

NOTA: Para poder realizar una salida de residuos extraídos si estos van a contenedor, previamente se ha 
tenido que realizar la apertura del contenedor en la instalación. En la apertura de contenedor, este contenedor 
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ha debido ser marcado como contenedor para residuos extraídos. Únicamente se permite este tipo de 
salidas para las fracciones FR5 y FR6. Ver esta imagen de la pantalla de apertura de contenedor: 

 

Si el contenedor no es creado como se ha indicado, no se va a recuperar en la pantalla de salidas para 
poder realizar su salida. 

Tras introducir el código LER del residuo extraído, aparece el desplegable de contenedores que tiene la ins-
talación para esa fracción y marcados como “para residuos extraídos”. Se selecciona el contenedor para el 
que se quiere realizar la salida. 

Se introducirá el peso total del contenedor. 
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NOTA: Estas salidas no tienen su entrada correspondiente en la instalación (ni en la plataforma e-
RAEE), es decir, el contenedor se ha ido rellenando en la instalación con los residuos extraídos y, 
cuando está completo, el usuario lo primero que graba en la plataforma e-RAEE es su salida tal como 
se acaba de mostrar.  

Posteriormente, este contenedor, podrá entrar en la siguiente instalación destino a través de una entrada de 
contenedor normal en la plataforma (Contenedores / Entrada contenedor). 

4.1.1.3.2 Residuos extraídos que son aparatos individuales (etiquetados). 

Los residuos extraídos pueden ser de gran tamaño y, por tanto, ir etiquetados individualmente (FR4). 

El sistema detecta que se trata de un aparato individual a partir del LER-RAEE, y automáticamente genera 
las etiquetas correspondientes al grabar la salida. 

 

El sistema genera tantas etiquetas como número de unidades se haya indicado en la grabación de los datos.  

NOTA: Estas etiquetas no tienen su entrada correspondiente en la instalación (ni en la plataforma e-
RAEE), es decir, los aparatos han sido extraídos de otros en la propia instalación y etiquetados en 
este momento de su salida. No olvide etiquetar los aparatos antes de la salida de la instalación. 
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Entrarán en la siguiente instalación como cualquier residuo RAEE etiquetado. 

Al grabar la salida el sistema genera las etiquetas y las muestra en una ventana emergente para ser impresas 
y pegadas en los aparatos. El sistema avisa con una alerta para no olvidar realizar la impresión: 

 

 

Al mismo tiempo, el sistema genera un informe resumen con el código de lote y los códigos de las etiquetas 
que engloba. Este funcionamiento es idéntico al de las salidas con lectura de etiqueta. El usuario puede 
imprimir el resumen del lote para que acompañe al movimiento y facilite la entrada en la siguiente instalación. 
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4.1.2 Destino de la salida 

El destino es información obligatoria en el momento de grabar una salida. 

 Si se trata de salida de aparatos/componentes reutilizados: 

El destino de la salida es obligatoriamente un comercio o comercio extranjero, así aparece marcado, no per-
mitiendo el sistema marcar otra opción. 
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Es obligatorio introducir el NIF/CIF y razón social del comercio de destino, así como la dirección completa a 
la que pertenece. 

Si es comercio extranjero, se debe completar la información obligatoria. 

 

 Si se trata de salida de residuo componente: 
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El destino debe ser otro gestor, ya sea nacional o extranjero. No se permite marcar otra que no sea una de 
estas dos opciones. 

 

 

 

o Gestor nacional: 

 

El gestor nacional de destino debe ser necesariamente un gestor autorizado, por lo que el sistema solicita de 
manera obligatoria el NIF, NIMA y número de inscripción. Con la ayuda del campo con la lupa, al situarse 
sobre él, se recupera la lista de gestores que en alguna ocasión han sido destino de la instalación que realiza 
la salida. Se completará la información de NIF, NIMA, número y tipo de inscripción pinchando sobre el selec-
cionado de la lista. Siempre se puede grabar uno nuevo si así se desea. 
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El botón “Recuperar datos del RPGR” funciona exactamente igual a como se ha explicado en otros apartados 
del presente documento, ver Entradas/Grabación por pantalla. En este caso el tipo de inscripción/autorización 
recuperado del RPGR debe ser otro gestor. 

 

o Gestor extranjero: 

Si el gestor de destino fuera extranjero, la información a completar cambia. Se debe informar de manera 
obligatoria el país, nombre del gestor, código del centro extranjero, la dirección y la ciudad extranjera. 

 

A excepción del país, el resto son campos de texto libre sin validación alguna. 

4.1.3 Datos del transportista 

En este tipo de salidas, el dato del transportista debe ser completado si se trata de salida de componentes o 
residuos extraídos. En la salida de aparatos/componentes reutilizados, los datos del transportista no son obli-
gatorios.  

El sistema facilita, con la ayuda del buscador de la lupa, el recuperar cualquiera que ya haya sido transportista 
de la instalación en algún momento. Solo con situarse sobre el campo de la lupa, se va a recuperar la lista de 
los transportistas ya asociados a esta instalación. Se selecciona uno y se autocompleta la información del 
transportista si se grabó. 

El botón “Recuperar datos del RPGR” funciona exactamente igual a como se ha explicado en otros apartados 
del presente documento, ver Entradas/Grabación por pantalla. En este caso el tipo de inscripción/autorización 
recuperado del RPGR debe ser un transportista. 
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Al tratarse de salidas de gestores de tratamiento, el transportista debe ser un autorizado.  

Si en el apartado “Destino de la salida” se selecciona Gestor Extranjero entonces el sistema permite un Trans-
portista Extranjero: 

 

4.1.4 Operación en destino 

Por último, se introduce la operación destino del RAEE en la instalación a la que se dirige. 

Esta información solo debe ser introducida si lo que sale son residuos componentes. Es un desplegable de 
opciones precargadas. 
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4.1.5 Datos de la recogida 

Solo se debe completar esta información si la salida es de residuos componentes o residuos extraídos. 

 

El sistema permite introducir la información de los albaranes u otro documento que no sea al DI, o del DI, en 
caso de ir acompañando a la salida. Los albaranes, u otro documento que no sea al DI, pueden ser varios 
códigos. Para la introducción en este caso se utiliza el botón Añadir documento. 

 

 

Si se trata de un DI, se graba el identificador de dicho DI en el campo habilitado a este fin. Es obligatorio 
que el DI exista en el repositorio de traslados del sistema e-SIR del Ministerio. 

El sistema permite visualizar dicho DI si forma parte del repositorio de traslados del Ministerio, pulsando en 
Ver DI. 
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Si se trata de salida de residuos extraídos, además se debe introducir los datos de quien gestiona la recogida. 

Los datos a completar en este caso, si se requiere, son todos obligatorios: 

 Tipo de recogedor. Indica si la recogida la organiza: el propio gestor, un negociante o un SRAP. 

o En caso de seleccionar “El propio gestor”, se completarán los campos: NIF, NIMA, nú-
mero de inscripción y tipo de inscripción con la información de la instalación que recibe la 
entrada. 

 

o En caso de seleccionar como tipo de recogedor un SRAP, el sistema muestra un desple-
gable para seleccionar el SRAP correspondiente.  
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Además, es obligatorio informar aquí los datos que corresponden a ese SRAP en el RPGR 
(NIF, NIMA, número y tipo de inscripción). El sistema dispone de la ayuda para recuperar los 
datos del RPGR introduciendo el NIF o el NIMA, o ambos valores, y pulsando el botón Recu-
perar datos del RPGR: 

 

 

Pulsando sobre el registro recuperado del RPGR se cargan los datos en el formulario: 
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o En el caso de seleccionar negociante, es obligatorio informar aquí los datos que corres-
ponden a ese negociante en el RPGR (NIF, NIMA, número y tipo de inscripción). El sis-
tema dispone de la ayuda para recuperar los datos del RPGR introduciendo el NIF o el 
NIMA, o ambos valores, y pulsando el botón Recuperar datos del RPGR: 
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  Pulsando sobre el registro buscado se carga la información en el formulario. 

 

 

 

Tras finalizar la introducción de datos, y asegurando que todos los obligatorios han sido informados, el usuario 
debe pulsar Guardar salida. De este modo, la salida ya ha quedado registrada y asociada a su instalación en 
la plataforma de e-RAEE. 

Si se hubiera quedado algún dato obligatorio sin completar el sistema avisa con un mensaje y marcando en 
rojo el dato que falta (como se indicó al principio de este apartado).  

Al igual que en las entradas, al guardar la salida, el sistema informa de que ha sido registrada correctamente 
y muestra el código de salida con que ha sido dada de alta en la plataforma. 

La aplicación, en este punto, permite salir de la pantalla pulsando SALIR o limpiarla para introducir la siguiente 
salida pulsando CREAR OTRA SALIDA. 

4.1.6 Grabación de salidas a partir de un DI 

En caso de que la salida tenga generado un DI previo, el sistema da la posibilidad de grabar la salida recupe-
rando los datos de dicho DI. 

Al acceder a la pantalla de grabación de salidas manuales para los gestores de tratamiento, lo primero que 
se debe informar es si se va a realizar la salida de aparatos/componentes reutilizados, de componentes ge-
nerados tras el tratamiento de los RAEE o de residuos extraídos. 

Si se trata de una salida de componentes o de residuos extraídos, es un movimiento de residuos que 
puede tener generado el DI correspondiente al movimiento.  

Al marcar la opción de Componentes o de Residuos extraídos, el sistema muestra el campo para introducir el 
código del DI que se ha generado para realizar esa salida. 
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Pulsando en Obtener salida, el sistema recupera la información de ese DI y la muestra en pantalla informando 
cada dato donde corresponde. 

 

Antes de recuperar la información, el sistema realiza unas comprobaciones básicas entre la información del 
DI y los datos de la salida que se está realizando: 

o La instalación de origen del DI debe coincidir con la instalación que está realizando la salida. 
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Si alguna de las validaciones no obtiene resultado positivo, el sistema informa mostrando un mensaje en 
rojo y no recupera la información del DI en pantalla. 

 

Si las validaciones resultan correctas, se recupera la información del DI en pantalla. El sistema informa que 
la carga de datos ha sido satisfactoria. 

 

 

En el bloque de datos de la salida se recupera el LER del DI.  

Se debe medir y confirmar manualmente el peso total a la salida. 

Es necesario introducir manualmente el/los grupos de tratamiento origen del residuo y el % obtenido de 
cada uno de ellos. 

También se debe informar manualmente la operación a la que se han sometido los residuos en la instala-
ción. 
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Se introducen los grupos de tratamiento y el % para cada uno de ellos. 

 

Los porcentajes deben sumar el 100%, el sistema controla este sumatorio, de forma que si no suman el 
100% lo indica en rojo. 

 

Se recupera el transportista del DI, si hubiera más de uno, el sistema los muestra y se elige uno de ellos, el 
que vaya a salir de la instalación con los residuos. Se pulsa en Seleccionar transportista del DI, y se recupe-
ran los transportistas (si solo hubiera uno, se recupera automáticamente en el bloque de datos del transpor-
tista). 
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Se pincha sobre el transportista que se quiere recuperar y se obtienen sus datos en el bloque de datos del 
transportista: 

 

En el bloque de datos del destino de la salida se recupera el destino del DI, así como la operación de des-
tino de los residuos. 
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Por último, en datos de la recogida, aparece informado el código del DI que se está utilizando para realizar 
la salida. 

 

Pulsando en Ver DI, se puede visualizar el documento completo que se encuentra en el repositorio de tras-
lados del sistema e-SIR. 
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4.2 LECTURA DE ETIQUETAS 

 

 

En este punto de menú, el sistema permite la salida de los RAEE de las instalaciones a partir de los códigos 
de barras generados para identificar a esos RAEE, con la referencia RAEE individual.  

El formulario permite la lectura del código de la etiqueta, así como su introducción manual en el campo habi-
litado para ello.  

El usuario también tiene la opción de marcar los aparatos individuales pendientes de salida de la instalación 
tras recuperarlos en la búsqueda que se detalla más adelante. Esta opción es la más recomendada porque, 
con la búsqueda, el sistema ya está recuperando únicamente los aparatos presentes en la instalación. 

En ambos casos, el sistema genera un código de lote con el total de aparatos que se incluyan en la salida. 
(Incluso si la salida es de un único aparato, el sistema genera el código de lote correspondiente). 

La pantalla permite la salida de varias etiquetas en lote y siempre del mismo LER-RAEE, si se intenta marcar 
aparatos (RAEE) del distinto LER-RAEE, el sistema informa con un mensaje y no permite continuar. 

Al entrar en el punto de menú, el sistema recupera automáticamente las instalaciones asociadas al usuario 
conectado. Debe seleccionar la deseada y es sobre esta instalación sobre la que está trabajando el usuario 
para hacer las salidas. 
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Pulsando sobre el registro de la instalación, el usuario accede al formulario desde el que va a grabar la salida. 

Comenzando con la descripción del formulario, en la parte superior de la pantalla se muestra un resumen de 
la instalación (con los datos del NIMA y autorización si es el caso) para la que el usuario va a grabar las 
salidas. La Fecha de Salida es automáticamente la fecha del sistema, pero es editable.  

Para empezar a añadir aparatos RAEE a la salida, el usuario tiene dos opciones: 

 Leer el código de las etiquetas asociadas a los residuos una a una (si no tuviera lector de etiquetas 
puede introducir dicho código manualmente y pulsando Enter se añade a la tabla de residuos prepa-
rados para la salida). 
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 Utilizar los filtros de búsqueda que ofrece el formulario.  

De esta manera el usuario va a recuperar los residuos que están pendientes de salida en la instala-
ción. Si se pulsa el botón Buscar pendientes de salida sin introducir ningún filtro, el sistema recupera 
todos los aparatos identificados individualmente que tiene actualmente la instalación en su haber y 
que son susceptibles de salir de la misma. 

Los filtros son: 

o Tipo de aparato 

o Código LER 

o Código de entrada. Recupera los residuos que llegaron juntos en la misma entrada. De este 
modo se facilita su salida también juntos. 

o Código de lote. Recupera los residuos que entraron juntos englobados en un código de lote. 
De este modo se facilita su salida también juntos. En su salida se genera un nuevo código de 
lote para ese movimiento, tal como se indica al comienzo de este apartado. 
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Utilizando estos campos de filtro, el sistema va a mostrar la casilla “Seleccionar todas” para 
dar la posibilidad de pulsar y seleccionar todos a la vez. Tener en cuenta que solo se pueden 
seleccionar aparatos del mismo LER-RAEE a la hora de seleccionar los aparatos (RAEE) de la 
tabla de resultados. 
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Si pulsa sobre cualquiera de los registros, aparece la casilla para Seleccionar todas: 

 

NOTA: sin con posterioridad a recuperar los datos del filtro se realizan búsquedas en la propia tabla, desapa-
rece la opción de Seleccionar todas. NO se permite seleccionar únicamente las de la última búsqueda sobre 
la propia tabla.  
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De una manera o de otra, debe empezar a pulsar sobre los aparatos mostrados en la tabla de resultados para 
comenzar a añadir aparatos (RAEE) a la salida que desea grabar. Los registros seleccionados aparecen con 
el “tic” de marcados para la salida. 

 

En cuanto se pulsa sobre uno de los aparatos mostrados en la tabla de resultados, el formulario ya muestra 
el botón para introducir la información común a la salida, es el botón Información de salida. 

En este punto se pueden seguir seleccionando más aparatos (RAEE) o se puede proceder a grabar el resto 
de información a partir del botón indicado. 

A medida que se vayan añadiendo aparatos a la salida, se va actualizando el acumulado de aparatos prepa-
rados en la lista para salir: 
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Pulsando el botón Información de salida, se navega al formulario para grabar el resto de información de la 
salida: 

 

 

El formulario solicita la información a completar para la salida: 
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Si en el apartado “Destino de la salida” se selecciona Gestor Extranjero entonces el sistema permite un Trans-
portista Extranjero: 

 

Si la instalación que va a grabar la salida es un gestor de recogida, el sistema da la posibilidad de hacer un 
movimiento dentro de la misma ubicación física para pasar los residuos al gestor de tratamiento. Se realiza la 
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salida desde el gestor de recogida (tipo de inscripción G02 o G05) con destino ese mismo NIF/CIF y NIMA, 
pero a la instalación gestor de tratamiento (tipo de inscripción G01 o G04). 

Para ello es necesario marcar el check de Traslado dentro de la misma ubicación: 

 

 

Al marcar ese check, el formulario oculta y no es necesario informar los datos del transportista, ni los datos 
de la recogida, ni la documentación asociada al movimiento. 

Solo es necesario informar el destino y, como se ha mencionado anteriormente, debe ser el destino nacional 
con el mismo NIF/CIF y NIMA que la instalación que realiza la salida, pero con tipo de inscripción del gestor 
de tratamiento (G01 o G04). 

Posteriormente se debe hacer la entrada correspondiente en la instalación gestor de tratamiento indicada. 

 

Continuando con la explicación general del formulario se pasa a describir toda la funcionalidad. 

En primer lugar, el formulario ofrece la posibilidad de cargar automáticamente cierta información si se dispone 
del DI (documento de identificación) que acompaña al movimiento: 

 

Si se dispone del DI, introduciendo el código y pulsando Obtener salida, el sistema recupera cierta información 
del DI y la precarga en el formulario.  

Antes de recuperar la información, el sistema realiza unas comprobaciones básicas entre la información del 
DI y los datos de la salida que se está realizando: 

o La instalación de origen del DI debe coincidir con la instalación que está realizando la sa-
lida. 

o El código LER del DI debe coincidir con el código LER seleccionado para la salida. 
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Si alguna de las validaciones no obtiene resultado positivo, el sistema informa mostrando un mensaje en 
rojo y no recupera la información del DI en pantalla. 

 

Si las validaciones resultan correctas, se recupera la información del DI en pantalla. El sistema informa que 
la carga de datos ha sido satisfactoria. 

 

 

Puede darse el caso de que el DI recupere más de un transportista, el sistema permite seleccionar uno de 
ellos, será el que se lleva los residuos de la instalación: 
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Se pulsa sobre el registro del transportista correcto y se recuperan los datos en pantalla. 

 

Utilizando un DI previo, o sin él, la información del formulario y que es común a la salida debe ser completada. 
Es la siguiente: 

 Operación en destino. Es la operación a la que van a ser sometidos los aparatos en el destino. 

 

 Datos del transportista. El sistema permite, como en el resto de la web a modo de ayuda, recuperar 
los transportistas frecuentes utilizados en la salida de la instalación con el campo Busque por NIF.  

Igualmente se permite recuperar los datos directamente del RPGR si estuvieran allí registrados, para 
eso se habilita el botón Recuperar datos del RPGR. Introduciendo el NIF/CIF, el NIMA o ambos, se 
pulsa dicho botón y se recuperan las inscripciones que estén registradas en el RPGR para esos datos. 
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 Destino de la salida. El destino puede ser a Getor o a Gestor extranjero. Si el destino es un gestor 
nacional, las ayudas son las mismas que para el caso del transportista. Con la posibilidad de recuperar 
destinos frecuentes en salidas anteriores o con la posibilidad de recuperar la información directamente 
del RPGR con el botón Recuperar datos del RPGR. 
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Si el destino es un gestor extranjero, se solicita la siguiente información para su introducción: 

 

 

 Datos de la recogida. En este caso se solicita la entidad con la que está gestionada la recogida, así 
como la documentación que acompaña al movimiento, ya sea un DI u otra documentación. 

 

El tipo de recogedor muestra las posibilidades para gestionar la recogida. Acualmente son: el propio 
gestor, SRAP o negociante. 
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o En caso de seleccionar “El propio gestor”, se completarán los campos: NIF, NIMA, número 
de inscripción y tipo de inscripción con la información de la instalación que está realizando la 
salida. 

 

o En caso de seleccionar como tipo de recogedor un SRAP, el sistema muestra un desplegable 
para seleccionar el SRAP correspondiente.  

 

Además, es obligatorio informar aquí los datos que corresponden a ese SRAP en el RPGR 
(NIF, NIMA, número y tipo de inscripción). El sistema dispone de la ayuda para recuperar los 
datos del RPGR introduciendo el NIF o el NIMA, o ambos valores, y pulsando el botón Recu-
perar datos del RPGR: 
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Pulsando sobre el registro recuperado del RPGR se cargan los datos en el formulario: 

 

 

o En el caso de seleccionar negociante, es obligatorio informar aquí los datos que corresponden 
a ese negociante en el RPGR (NIF, NIMA, número y tipo de inscripción). El sistema dispone 
de la ayuda para recuperar los datos del RPGR introduciendo el NIF o el NIMA, o ambos 
valores, y pulsando el botón Recuperar datos del RPGR: 
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 Pulsando sobre el registro buscado se carga la información en el formulario. 

 

 

Por último se graba la documentación que acompaña al movimiento, ya sea el código de un DI u otra 
documentación. 

Si se trata de un DI, puede visualizarse el documento en PDF con el botón Ver DI, siempre que este 
exista en el repositorio de traslados nacionales del sistema e-SIR. 
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Si son albaranes u otra documentación, con el botón Añadir documento se incluyen los que se 
considere necesarios. 

 

 

 

Por último, y con toda la información introducida, se pulsa en Guardar y continuar. Si faltara algún campo 
obligatorio, el sistema avisa marcando ese campo en color rojo. 

Si la información es correcta, al pulsar en Guardar y continuar, se vuelve al formulario anterior donde se 
marcan los aparatos (RAEE) a incluir en la salida. 

En este punto se pueden seguir marcando aparatos (RAEE) o, si ya esán todos los que deben ser incluidos, 
se debe informar el peso total de la salida y pulsar en Finalizar y enviar. 
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Al pulsar en el botón de Finalizar y enviar, se registran las salidas y se genera el código de lote del envío.  

 

El sistema genera y muestra un informe en PDF con información del código del lote y de las etiquetas 
de aparatos RAEE (referencias) que contiene: 
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NOTA: Este documento en PDF debe acompañar al movimiento ya que servirá de ayuda en la entrada 
en la siguiente instalación. 

 

El informe de resumen de un lote se puede imprimir a través de una impresora normal y en formato de página 
A4. De esta manera queda impreso el código de lote y todas las etiquetas que contiene dicho lote. 
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En este ejemplo se ha realizado con una impresora de red. 

Tamaño y configuración de páginas: Ajustar 

Orientación: vertical 

Previsualización en Internet Explorer 11: 
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Previsualización en Google Chrome: 

 

 

Tras la impresión, se muestra un mensaje de confirmación indicando que la operación se ha realizado con 
éxito con las opciones de registrar más salidas o salir de la operación. 
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4.3 ANULACIÓN 

 

El proceso de Anulación permite anular una salida en caso de necesitar rectificar una salida que se haya 
registrado previamente. Se debe seleccionar una de las instalaciones disponibles y seleccionar uno de los 
datos del filtro. Tras pulsar Buscar Salidas, se muestran las que cumplen con las condiciones del filtro. 

 

 

 

En función del filtro introducido, se van a recuperar para anular salidas de aparatos individuales o salidas de 
contenedor. 

El sistema no permite anular parte de un lote que salió ni parte de un contenedor, se debe eliminar la salida 
completa de un lote o un contenedor completo. 

NOTA: No se permite eliminar la salida de un lote de aparatos o de un contenedor, si estos ya han entrado 
en la instalación de destino. 
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En cuanto a los filtros conviene saber: 

 Código de lote: Filtrando por código de lote se recuperan todos los aparatos que salieron en ese lote. 
Se permite eliminar el lote completo. Si el lote no existe, no pertenece a una salida de esta instalación 
o ya ha sido anulado, no se recupera, el sistema informa de la situación. 

 Código de contenedor: Filtrando por código de contenedor se recupera la salida del contenedor. Se 
permite eliminar el contenedor completo. Si el contenedor no existe, no pertenece a una salida de 
esta instalación o ya ha sido anulado, no se recupera, el sistema informa de la situación. 

 Código de DI:  

o Si el DI corresponde con una salida de lote recupera el lote para poder anularlo completo.  

o Si el DI corresponde con una salida de contenedor, recupera el contenedor para poder anu-
larlo completo.  

o Si el DI corresponde con una salida de LER componentes que salieron de diferentes grupos 
de tratamiento, recupera todas las salidas que se generaron para ese LER componente para 
poder eliminar todas. 

o Si por error el mismo DI ha sido asociado a dos salidas diferentes de contenedor y de lote, el 
sistema informa de esta situación.  

o Si el DI no existe, no corresponde con esta instalación o ya tiene su salida anulada, el sistema 
informa de esta situación. 

 Código de salida: El código de salida se recomienda utilizarlo para anular salidas de aparatos/com-
ponentes reutilizados o de LER componentes 

o Si el código de salida pertenece a una salida de un lote, el sistema informa y solicita filtrar por 
código de lote 

o Si el código de la salida pertenece a una salida de un contenedor, el sistema informa y solicita 
filtrar por código de contenedor. 

o Si el código de salida corresponde con una salida de aparatos reutilizados, el sistema recu-
pera esa salida para ser eliminada. 

o Si el código de salida corresponde con una salida de LER componentes, recupera esa salida 
de LER componentes para el grupo de tratamiento en concreto que se corresponde con esa 
salida. 

o Si el código de salida no existe, no pertenece a la instalación o ya ha sido anulada, el sistema 
informa de esta circunstancia. 
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Recordar que estos códigos para realizar el filtrado (código de lote, código de contenedor, código de 
DI o código de salida) están visibles para su consulta y recuperación en la consulta del archivo cro-
nológico de la instalación Consultas e informes/Archivo cronológico. 

 

Una vez realizado el filtro, se pulsa Buscar salidas y se recupera el resultado de la consulta. Se trata 
de las salidas individuales o de contenedor que se corresponden con el filtro realizado.  

 

 

 

En el icono informativo de la primera tabla, se despliega una pantalla modal con información completa de la 
salida seleccionada. 

Si se pulsa en Eliminar todas, en este caso queda anulada la salida del lote. 

Si se continúa en la pantalla, se vuelve a ver la lista de salidas actualizada y la salida anulada tendrá el campo 
Fecha anulación con la fecha actual. 
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En la siguiente consulta ya no aparecerán estas salidas. 

Si al tratar de eliminar alguno de los aparatos ya entró en la instalación de destino, el sistema no permite la 
eliminación del lote, informa de esta situación. 
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Para anular la salida de un contenedor, en la tabla de debajo, se marca la salida del contenedor que se 
desea anular y se pulsa eliminar. 

 

 

 

Si el contenedor ya ha entrado en la siguiente instalación, el sistema no permite hacer la eliminación de la 
salida. Queda indicado con un mensaje en rojo. 
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4.4 MARCAJE DE ETIQUETAS TRATADAS 

 

 

Esta funcionalidad está habilitada únicamente para gestores de tratamiento que necesitan dar de baja sus 
etiquetas ya tratadas en su instalación. El formulario permite también desmarcar etiquetas que ya fueron 
marcadas como tratadas, es decir, permite poner y quitar fecha de tratamiento. 

El sistema permite marcar como tratadas tanto etiquetas de aparatos individuales como etiquetas de conte-
nedor. 

Tras seleccionar la instalación (debe ser un gestor de tratamiento) para la que se quieren buscar las etiquetas 
de contenedor o individuales, se introducirán las condiciones deseadas en el filtro.  

Si la instalación seleccionada no es un gestor de tratamiento el sistema avisa de esta circunstancia y no 
permite continuar. 

El sistema da la posibilidad de buscar por diferentes filtros los aparatos que se quieren marcar como tratados, 
tanto los aparatos individuales como los contenedores. 
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Los datos por los que se permite el filtrado son: 

 Solo pendientes de fecha de tratamiento: recupera las etiquetas de contenedor y de individuales que 
todavía no han sido marcadas como tratadas. Si no se informa esta casilla, el sistema muestra todo, 
lo no marcado y lo marcado, ya que se permite desmarcar algo que ya se le hubiera puesto fecha de 
tratamiento por error.  

 Código de contenedor: muestra el contenedor en concreto. 

 Código de lote: muestra los aparatos individuales de un lote. 

 Código de etiqueta individual: muestra el aparato en concreto que se corresponde con la etiqueta. 

 Código de entrada: muestra los aparatos individuales o el contenedor que se corresponde con esa 
entrada. Si la entrada corresponde con una de las muchas que puede tener un contenedor, el sistema 
muestra en todo caso el contenedor completo, no se permite grabar tratamientos parciales de un 
contenedor. 

 Fracción de recogida: muestra lo que hay en la instalación pendiente de tratar para esa fracción. Se 
deben informar las fechas desde y hasta. 
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 Grupo de tratamiento: muestra lo que hay en la instalación pendiente de tratar para ese grupo de 
tratamiento. Se deben informar las fechas desde y hasta. 

Para recuperar contenedores a partir del filtro de grupo de tratamiento, es necesario que en el mo-
mento de la apertura de contenedor fuera guardado para ese grupo de tratamiento. De no ser así, 
habrá que buscarlo por la fracción y no por el grupo de tratamiento. 

 Operación en la instalación: muestra lo que hay en la instalación pendiente de tratar para esa opera-
ción de tratamiento. Se deben informar las fechas desde y hasta. 

Para recuperar contenedores a partir del filtro de operación de tratamiento, bastará con que alguna 
de sus entradas al contenedor lleve esa operación de tratamiento. 

 Fecha desde y fecha hasta: las fechas van a ser obligatorias, y con un máximo de un mes de intervalo, 
siempre que no se informen los filtros de contenedor, lote o etiqueta (individual). Esto es así por la 
cantidad enorme de datos que se pueden recuperar con cualquiera de los otros filtros. El proceso 
requiere que el intervalo de fechas no sea muy grande.  

Si se informa para filtrar un código de contenedor, el sistema elimina el filtro de lote y de etiqueta individual. 
Si se filtra por lote o etiqueta individual, el sistema elimina el filtro de contenedor.  

 

El sistema recupera dos bloques de datos o, dependiendo de las condiciones del filtro, solo uno de los dos: 

 Bloque con las etiquetas de contenedores abiertos o llegados a la instalación que cumplen con las 
condiciones del filtro.  

 

 Bloque con las etiquetas individuales llegadas a la instalación que cumplen con las condiciones del 
filtro. 
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Si hubiera residuos ya tratados, aparecen con su fecha de tratamiento informada. Tanto en uno como en el 
otro bloque de datos, aparecen marcadas las etiquetas que ya han sido tratadas, siempre que no se haya 
marcado el filtro de Solo pendientes de fecha de tratamiento. 

Pulsando sobre el registro que se quiere tratar, o directamente en el check de tratado, se queda marcada la 
referencia (de contenedor o de etiqueta) mostrando la fecha de tratamiento actual. El sistema permite modifi-
car esta fecha. 
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Cada bloque de información permite un Seleccionar todas para marcar o desmarcar todas las etiquetas a la 
vez. 

 

 

Los cambios no será efectivos en cada bloque hasta pulsar el botón de Aplicar cambios. 
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Conviene tener en cuenta que: 

 Las etiquetas marcadas como tratadas en la instalación ya no aparecen como pendientes para salir 
de la instalación. 

 Los contenedores marcados como tratados en la instalación ya no aparecen como pendientes para 
salir de la instalación. 

 Los contenedores marcados como tratados en la instalación no se muestran como posibles contene-
dores para meter residuos cuando se hagan entradas a la instalación que vayan a contenedor. 

 En los volcados de contenedores no se muestran los tratados ni como posible contenedor para volcar 
ni como contenedor para rellenar. 

 Un contenedor marcado como tratado, si el recipiente como tal no se va de la instalación, sino que 
permanece en ella para ser reutilizado, a todos los efectos en la plataforma debe ser uno nuevo, con 
su apertura y su nueva etiqueta en el sistema. 

 

 

4.5 SALIDAS PARA DISTRIBUIDORES CON ENTRADA AUTOMÁTICA 

 

 

Esta funcionalidad se ha incorporado para facilitar la grabación a los distribuidores, permitiendo que al regis-
trar una salida se genere automáticamente la entrada correspondiente. Los usuarios distribuidores son ope-
radores de centros de tipo 02-Distribuidor, que no están obligados a constar en el RPGR. Con esta funciona-
lidad, un distribuidor puede grabar una salida individual, registrando de forma automática la entrada previa en 
su centro de ese residuo. 

Esta funcionalidad solo se permite a usuarios con perfil Operador, que serán los únicos que verán la opción 
de menú correspondiente, y que tengan vinculado algún centro de tipo Distribuidor, porque de no ser así se 
les mostrará el mensaje de que no pueden utilizarla. 
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IMPORTANTE 

Las salidas con entrada automática solo deben utilizarse para grabar salidas cuya entrada no esté ya regis-
trada en la instalación seleccionada y que por lo tanto carezcan de etiqueta. Si el residuo ya estuviera regis-
trado y tuviera etiqueta, se debe usar la opción de Salidas – Lectura de etiquetas. 

 

 

Al entrar en el punto de menú, el sistema recupera automáticamente las instalaciones asociadas al usuario 
conectado, que sean de tipo Distribuidor. Se muestran bajo un texto de aviso que explica la finalidad de esta 
página. El usuario debe seleccionar la deseada y es sobre esta instalación sobre la que trabajará. 

 

Una vez seleccionada una instalación, se muestra el formulario de registro de la salida con entrada automá-
tica, también con el mensaje de aviso en su cabecera: 
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En función de algunos de los datos introducidos, algunas de las secciones pueden variar. Así, si el tipo de 
usuario o entidad que entrega el residuo es un particular, no se solicitan datos del mismo: 

 

 

Pero si se indica que lo entrega una red de productor, se pedirán datos de la misma: 
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Y si quien entrega en un poseedor o pequeño productor, los datos requeridos son otros: 
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En este último caso, el botón Recuperar datos del RPGR funciona como en otras páginas de la aplicación, y 
permite buscar en el RPGR la información existente para el NIF introducido y, en caso de coincidencia, tras-
ladar sus datos a los siguientes campos. 

 

En el formulario de grabación se solicitan datos del residuo, que se registrará como entrada previa en el 
centro, pero al mismo tiempo también datos propios de la salida, como destino y recogida. Todos los campos 
marcados con un asterisco de color rojo son de cumplimentación obligatoria. 

Al pulsar el botón Guardar Salida el sistema valida los datos introducidos para comprobar su corrección e 
informa de cualquier problema encontrado. En caso de superar la validación, se muestra un mensaje de gra-
bación correcta y se visualiza la etiqueta generada para el residuo recién grabado. 

 

 

La sección Destino de la salida también permite dos opciones, las de Gestor nacional y Gestor extranjero, 
cambiando la información solicitada. Para uno nacional, la sección es: 
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Pero para un gestor extranjero, su aspecto cambia a este: 

 

 

El funcionamiento de las diversas secciones es equivalente al de las mismas en las páginas de grabación de 
entradas por pantalla y de grabación de salida por pantalla, descritas anteriormente en este manual. 
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5 INCIDENCIAS SRAP 

5.1 REGISTRAR 

 

 

Desde este punto de menú, la plataforma e-RAEE habilita el registro de incidencias para los usuarios con 
rol SRAP. 

 

La pantalla para dar de alta una nueva incidencia puede rellenarse con los siguientes datos: 

 Fecha: dato obligatorio. No se permite introducir una fecha posterior al día presente. 

 Asunto: dato obligatorio. Debe seleccionarse un asunto entre el listado disponible. 

 Descripción. dato obligatorio. Debe introducirse la descripción o motivo de la incidencia. 

 Código de entrada: dato opcional. Código de la entrada motivo de la incidencia. 

 Código de salida. dato opcional. Código de salida motivo de la incidencia. 

Los datos obligatorios aparecen marcados con un asterisco rojo. 

Al pulsar el botón grabar el sistema comprueba que esos datos estén rellenos. De no ser así se mostrará un 
mensaje en la parte inferior de la pantalla: 
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Si los datos obligatorios están rellenos se realizarán otra serie de validaciones: 

 La fecha no puede ser posterior al día actual 

 De haberse rellenado, el código de la entrada debe estar relacionado con el usuario de la aplicación 

 De haberse rellenado, el código de la salida debe estar relacionado con el usuario de la aplicación. 

 

Si alguno de esos puntos no se cumple entonces la aplicación mostrará alguno de estos mensajes: 

  

 

Si la incidencia SRAPp se ha podido grabar correctamente se mostrará el mensaje: 
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5.2 CONSULTAR 

 

 

Desde este punto de menú, la plataforma e-RAEE habilita la consulta de incidencias para los usuarios con 
rol Srap. 

 

La pantalla presenta un buscador de incidencias srap que filtra las incidencias srap que se deben mostrar 
por los siguientes criterios. 

 ID Incidencia: identificar de la incidencia srap. 

 Fecha Inicial: fecha a partir de la cual se crearon las incidencias. 

 Fecha Final: fecha máxima de creación de incidencias srap. 

 Asunto: asunto con el que se crearon las incidencias srap. 

 Descripción: texto que deben contener las incidencias srap (sin importar mayúsculas ni minúsculas). 

 Estado: estado en que se encuentra la incidencia (A – Abierta o C – Cerrada) 

 Código de entrada: código de la entrada motivo de la incidencia. 

 Código de salida: código de la salida motivo de la incidencia. 
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Ningún dato es obligatorio, pero se realizan las siguientes validaciones: 

 La fecha inicial o final no puede ser posterior al día actual. 

 La fecha inicial debe ser inferior a la fecha final 

 

Si alguno de esos puntos no se cumple entonces la aplicación mostrará alguno de estos mensajes: 

 

 

Al pulsar el botón buscar el sistema mostrará un mensaje y un texto en rojo en la parte inferior si no se 
encontraran coincidencias: 

 

 

 

En caso de encontrarse incidencias srap que cumplan los criterios de búsqueda se mostrará una tabla con 
los resultados encontrados: 
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Sobre la tabla se pueden realizar las siguientes operaciones utilizando los botones que se muestran dentro 
del recuadro en rojo: 

 Acceder al detalle de una incidencia 

 Cerrar la incidencia 

 Exportar la tabla a un fichero Excel 

Para acceder al detalle de una incidencia se debe pulsar el icono:   

Se abrirá una ventana donde podrá verse el texto del detalle completo: 
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Para cerrar una incidencia se debe pulsar sobre el texto:      (sólo aparecerá si la incidencia srap 
se encuentra en estado A – Abierta) 
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Se mostrará el siguiente mensaje de confirmación: 

 

Si se pulsa “CANCELAR” la operación no se realizará. Si se pulsa “ACEPTAR” la incidencia srap será cance-
lada registrando al usuario de la aplicación y la hora actual. Se mostrará el siguiente mensaje y se refrescará 
la tabla para reflejar el estado más reciente de las incidencias srap: 

 

 

 

La exportación de la tabla a formato Excel se realiza haciendo clic en el icono inferior derecho:   
Se descargará un fichero con nombre Informe_Incidencias_SRAP.xlsx con el contenido de la tabla: 
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6 CONSULTAS E INFORMES 

6.1 ARCHIVO CRONOLÓGICO 

 

Desde este punto de menú, la plataforma e-RAEE habilita la consulta del archivo cronológico de las instala-
ciones registradas en el sistema. 

Cada usuario puede consultar el archivo cronológico de su/sus instalaciones, es decir, el registro de sus en-
tradas y salidas con todos sus datos asociados. 

Al acceder a esta pantalla, el usuario recupera el resumen de sus instalaciones sobre las que va a poder 
consultar su archivo cronológico. Si tiene varias debe seleccionar una de ellas. 

Necesariamente el usuario debe seleccionar fecha desde y fecha hasta para recuperar las entradas y salidas 
incluidas en este periodo entre dichas fechas. El sistema recupera por defecto en fecha hasta la del día, y en 
fecha desde un mes atrás. El usuario debe seleccionar las que requiera en el momento. 

Además, y de manera opcional, tiene la posibilidad de introducir otros filtros y concretar más la información 
mostrada para la instalación: 

 Tipo aparato: se recuperan las entradas y las salidas en las que se haya informado el tipo de 
aparato indicado en el filtro. 

 LER-RAEE: se recuperan las entradas y las salidas en las que se haya informado el LER-RAEE 
indicado en el filtro. 

 Código de contenedor: se recuperan las entradas y salidas con ese código de contenedor en la 
instalación. Si se filtra por código de contenedor no se informa código de lote o de etiqueta indivi-
dual. 

 Código lote: se recuperan las entradas o las salidas que tengan asociado el código de lote infor-
mado en el campo del filtro. Si se filtra por código de lote, no se informa el código de contenedor. 

 Código de etiqueta individual: se recuperan las entradas o las salidas que tengan asociado el 
código de etiqueta individual informado en el campo del filtro. Si se filtra por código etiqueta indi-
vidual, no se informa el código de contenedor. 



 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental 

Subdirección General de Residuos 

 

  

Página 187 de 262 

 

 

 Código de entrada: se recuperan los datos de la entrada con el código de lote informado en el 
filtro, con la información de todos los aparatos que entraron juntos en dicha entrada. 

 Código fracción: se recuperan las entradas o las salidas que tengan asociado el código de fracción 
informado en el campo del filtro. 

 Grupo de tratamiento: se recuperan las entradas o las salidas que tengan asociado el grupo de 
tratamiento informado en el campo del filtro. 

 

 

Tras elegir las fechas adecuadas, los filtros que se desee, y pulsar Buscar entradas y salidas, el sistema 
recupera dos bloques de datos, uno con las Entradas y otro con las Salidas resultantes del filtro. 

Los registros muestran todo el detalle de dichas entradas y salidas, pero, además, recupera el peso total 
correspondiente a esas entradas y salidas en la parte inferior de cada tabla de resultados. 
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Conviene recordar que, cuando se hace la entrada o la salida de un lote, en el sistema son tantas entradas o 
salidas como aparatos fueran en ese lote, por esta razón puede haber registros con el mismo lote y diferente 
código de entrada y de referencia individual del RAEE. 
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Lo mismo sucede para los contenedores que se han ido completando poco a poco en la instalación con 
diferentes entradas al mismo. En estos casos el código de contenedor aparece repetido en la tabla de entra-
das tantas veces como entradas se le hayan realizado, para diferente código de entrada. 

Tanto en el bloque de entradas como en el de salidas, existe la posibilidad de exportar a Excel todo el conte-
nido de las tablas. 

 

 

 

Dentro de los Excel con la información de los datos también se exporta el peso total de los mismos. 

Entradas 

En el bloque de entradas se recuperan todas las entradas ocurridas en la instalación entre las fechas selec-
cionadas, y los filtros si hubiera sido el caso. 
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Aparecen las entradas ordenadas por fecha descendente, de la más reciente a la más antigua. 

La información mostrada será toda la introducida para las entradas, además del código de entrada generado 
por el sistema para identificar de manera unívoca cada una de ellas.  

(NOTA: Este código de entrada es muy útil para ser utilizado en buscadores de la plataforma para recuperar 
todos los aparatos que hicieron su entrada juntos en la plataforma. Por ejemplo, en primeras entradas de 
aparatos individuales donde se realiza la entrada de N aparatos, son etiquetados, y posteriormente se quiere 
que salgan también juntos de la instalación. Para recuperarlos, en Salidas/Lectura de etiquetas, se puede 
utilizar el buscador de la tabla introduciendo el código de la entrada con la que se registraron esos aparatos. 
El sistema filtra y recupera solo esos aparatos para darles salida). 

Pulsando en los links ver, se muestra el detalle de la información de la columna. Según el caso se muestra el 
código LER RAEE y su descripción de la entrada, o el código del DI y un botón para visualizar dicho DI en 
PDF. 
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Pulsando en el enlace con el icono informativo, se puede ver información completa asociada a la entrada en 
una pantalla modal. 
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Si se quiere volver a imprimir una etiqueta para sacar un duplicado o simplemente no se imprimió al realizar 
la entrada, desde el icono de la impresora se pueden volver a mostrar para imprimir las pegatinas correspon-
dientes a esa entrada. Se pueden imprimir todas o las que se considere necesario. 

 

 

Si la entrada tiene asociado un DI (documento de identificación), en la tabla se muestra el botón ver para 
poder visualizar el DI, siempre que este se encuentre en el repositorio de traslados del Ministerio. 
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El sistema permite la ordenación por fechas en la tabla. Basta con pulsar en el encabezado “Fecha entrega” 
para conmutar entre ordenación ascendente/descendente. 

Igualmente, la tabla incorpora un buscador que permite la realización de búsquedas sobre el contenido de 
cualquiera de los campos de la tabla, esto permite filtrar los registros de la lista y obtener listas con el criterio 
buscado, por ejemplo: entradas de uso Doméstico. También es posible emplear otros filtros como: tipo de 
aparato, grupo de tratamiento, etc. 
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Si se trata de un volcado en un contenedor (entradas de volcado), el sistema muestra los contenedores que 
han sido volcados en el relleno. 
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Salidas 

Bajo el bloque de las entradas en pantalla, se encuentra el bloque con las salidas de la instalación.  

Al igual que en las entradas se encuentran ordenadas por fecha descendente. 

 

El funcionamiento de la tabla con la lista de salidas es igual a la de la lista de entradas. La información del 
detalle es la correspondiente a los datos de salidas. 

Las búsquedas, en el bloque de salidas de la instalación, funcionan como en el bloque de entradas, a través 
del buscador, introduciendo el texto deseado, se realiza la búsqueda en el contenido de todos los campos de 
la tabla. Se mostrarán las salidas que contengan, en cualquiera de sus datos, el texto buscado. 
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6.2 MEMORIA E-RAEE 

 

Este módulo permite solicitar, y descargar, el reporte de las entradas y salidas realizadas por una instalación 
durante cierto periodo de tiempo delimitado por el rango de fechas Fecha desde y Fecha hasta, agrupando la 
información tal como se debe realizar para el resumen de la memoria anual.  

Se utilizará formato Excel. El usuario debe seleccionar una instalación de las disponibles antes de generar el 
informe. 

Al entrar en el punto de menú se visualizan las instalaciones del usuario y se muestran los filtros para introducir 
fecha desde y fecha hasta. 

 

Tras seleccionar la instalación para la que se quiere extraer la memoria, si dicha instalación tenía generado 
un informe de memoria anterior, se va a visualizar, además del botón de “Solicitar informe de memoria”, el 
botón “Descargar informe de memoria”. 

Al pulsar en Solicitar informe de memoria, el sistema avisa de que se la solicitud está tramitada y que debe 
entrar más tarde a descargar el informe generado. 
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Cuando el sistema termina de generar el informe de memoria, envía un correo electrónico al usuario y, al 
entrar en la pantalla, ya se muestra para la instalación el botón de Descargar informe de memoria 

 

 

Si se pulsa “Descargar informe de memoria”, el sistema va a descargar el Excel con el último informe de 
memoria que se generó para la instalación. Se descarga en local un fichero Excel llamado “Informe_me-
moria_RAEE.xls”. 
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Si lo que se quiere es solicitar un nuevo informe de memoria, basta con pulsar de nuevo el botón “Solicitar 
informe de memoria” tras haber seleccionado el rango de fechas deseado.  

Mientras el proceso de generación de informe esté en marcha, va a desaparecer el botón de descarga de la 
memoria. Una vez finalizado el proceso el usuario va a recibir un correo electrónico donde se le indica que ya 
tiene su informe de memoria preparado para ser descargado. 

Desde la misma pantalla el usuario podrá descargar este último informe de memoria generado, pulsando en 
“Descargar informe de memoria” (ya estará habilitado de nuevo). 
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6.3 CONSULTA DEPOSITARIO 

Se accede a través del punto de menú Consultas en informes/Consulta Depositario. 

 

Esta operación permite que una instalación consulte las entradas en otras instalaciones de aquello que ella 
envió. Es decir, puede consultar las entradas de los residuos que ella misma envió a otras instalaciones, así 
puede saber qué pasó con sus residuos. 

AL entrar se muestran las instalaciones disponibles del usuario y se pincha en una de ellas. Se presenta un 
resumen de los datos de la instalación: NIF, razón social, dirección, NIMA y número de inscripción y un for-
mulario donde se puede introducir un rango de fechas de consulta.  

Ambas fechas serán datos obligatorios para establecer un rango válido de búsqueda. 

 

Al pulsar “Buscar entradas”, aparece un resumen de los datos de la instalación y un bloque con la lista de las 
entradas en los diferentes destinos. La propia instalación es el origen de esas entradas. 
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Las características de esta lista de entradas son iguales a las de la operación de consulta de Archivo Crono-
lógico. 

En el icono informativo de la entrada, en la ventana que se muestra con el detalle de los datos, en el bloque 
“Usuario o Entidad que entrega el RAEE”, aparecen los datos de la instalación que está realizando la consulta. 

 

El sistema permite generar un reporte con los datos de la tabla mediante el botón Excel al final de la lista al 
igual que en otras operaciones. 
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6.4 CONSULTAS ADMINISTRACIÓN 

Este punto de menú solo está habilitado y visible para el usuario administrador del sistema (no confundir 
con los usuarios administradores de empresa). 

 

 

La pantalla permite varios tipos de consulta: 

 Consulta de usuarios. Usuarios registrados en la web externa de e-RAEE. 

 Entradas y salidas de la plataforma. 

 Monitorización de envíos vía servicios web. 
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6.4.1 Consulta de usuarios 

 

 

 

Para recuperar los usuarios registrados en la web externa de la plataforma e-RAEE, se deben indicar las 
fechas desde y hasta para recuperar los usuarios registrados entre dichas fechas. 

Opcionalmente se puede filtrar por el NIF/CIF de una empresa para mostrar únicamente los usuarios regis-
trados para esa empresa. 

Pulsando en Informe de usuarios, se va a recuperar un informe en Excel con los usuarios y sus empresas. 
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6.4.2 Entradas y salidas 

 

 

Para recuperar las entradas y salidas en las instalaciones de la plataforma e-RAEE, se deben indicar las 
fechas desde y hasta del filtro. Se van a mostrar las entradas y salidas realizadas entre esas fechas. 

Opcionalmente se puede filtrar por el NIF/CIF de la empresa si solo se quieren recuperar las entradas y salidas 
de una en concreto. 

Pulsando en Informe de entradas o en Informe de salidas, se genera el listado de las mismas en formato 
Excel. 
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6.4.3 Monitorización de envíos 

 

En esta consulta se recuperan los envíos realizados vía servicios web. 

Se deben informas las fechas desde y hasta para recuperar los envíos realizados entre esas fechas. 

Si se quiere recuperar solo los envíos realizados por una empresa en concreto, opcionalmente se puede filtrar 
por su NIF/CIF. 

Pulsando en Informe de envíos, se recupera el listado en Excel con los envíos realizados que cumplen con 
las condiciones del filtro. 
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Una vez recuperado el informe de envíos, si se quiere recuperar el fichero XML con todo el detalle de uno de 
ellos, bastará con indicar el Identificador del envío que se quiere consultar. 

Este identificador se ha podido recuperar el Excel anterior con el resumen de los envíos. 

 

 

Una vez introducido el identificador del envío se pulsa el icono para recuperar el fichero XML con la informa-
ción requerida. 

 

Es importante tener instalada una aplicación para la correcta visualización de este tipo de ficheros. 
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6.5 INCIDENCIAS SRAP 

Desde este punto de menú, la plataforma e-RAEE habilita la consulta de incidencias para los usuarios con 
rol Operador. 

Se remite al apartado 5.2 Consultar para su funcionamiento, teniendo en cuenta que un usuario con rol 
Operador no puede cerrar incidencias srap. 

 

7 CONTENEDORES 

Este punto de menú incluye todo lo relacionado con la gestión de contenedores de pequeños aparatos (no 
etiquetados individualmente a través de etiquetas con referencia RAEE) en las instalaciones. Esta gestión 
controla la apertura de contenedores, las salidas y las entradas de los mismos.  

 

7.1 APERTURA DE CONTENEDOR 

 

 

En este punto de menú se realiza la apertura de aquellos contenedores que se rellenan con aparatos de 
pequeño tamaño que no son identificados de manera individual a través de una Referencia RAEE (pegatina) 
en el sistema.   

A contenedor deben ir los aparatos pertenecientes a las fracciones 3, 5 y 6, es decir, los denominados PAE, 
las lámparas y los equipos informáticos pequeños. Al acceder a la pantalla, y seleccionar la instalación, el 
sistema muestra el resumen de contenedores que tiene asociados la instalación. 
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La apertura de un contenedor se va a realizar en el momento en que la instalación vaya a comenzar a hacer 
uso de él.  

Para abrir un nuevo contenedor en la instalación en que se encuentra el usuario, debe pulsar Abrir nuevo 
contenedor. Pulsando el botón, la aplicación muestra la información a completar para la apertura. 
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Para realizar correctamente la apertura, el usuario debe seleccionar, o el grupo de tratamiento, o la fracción 
de recogida para la que se abre el contenedor. Si se introduce el grupo de tratamiento, automáticamente el 
sistema recuperará la fracción de recogida. 
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Si el contenedor va a ser para residuos extraídos, se debe marcar obligatoriamente la casilla Contenedor para 
residuos extraídos. Esta casilla solo se puede marcar para las fracciones FR5 y FR6. De esta forma, estos 
contenedores se mostrarán en la pantalla de Salidas/Grabación por pantalla habilitada para las instalaciones 
gestores de tratamiento. En las salidas de Residuos extraídos, aparecerán estos contenedores asociados a 
la instalación. 
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NOTA: este tipo de contenedores para residuos extraídos, no aparecerán como contenedores posibles en las 
Entradas/Grabación por pantalla cuando se realicen las entradas en la instalación. Tampoco aparecerán en 
el volcado de contenedores de la instalación. Son contenedores predestinados a residuos extraídos y a que 
se realice su salida posterior desde Salidas/Grabación por pantalla. 

Tras completar la información, se pulsa el botón Crear contenedor, será el sistema el que otorgue el código 
identificador para ese contenedor, será la referencia del contenedor única para ese ciclo de la vida del mismo. 
(NOTA: Cuando un contenedor se rellena, viaja (si es el caso), y se vacía, ha terminado su ciclo. Si se va a 
volver a utilizar, a todos los efectos para la plataforma es un contenedor nuevo que debe volver a ser etique-
tado en esta pantalla para comenzar un nuevo ciclo) 

Así, la primera vez que un contenedor va a comenzar a ser utilizado, se solicita en el sistema la apertura del 
mismo, se generará una etiqueta con la referencia y será pegada en el contenedor para su identificación.  

La etiqueta contiene la referencia generada, la fracción de recogida o el grupo de tratamiento para los que se 
registra el contenedor. 

A partir de este momento, el contenedor puede moverse entre diferentes instalaciones y llevará su etiqueta 
identificativa única. 

Cada vez que un contenedor pase por una instalación, el sistema dejará registro de su paso por dicha insta-
lación, se guarda la fecha de apertura o entrada en la instalación y la fecha de salida. 
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Si un contenedor, ya marcado con su referencia, llega vacío a una instalación en la que va a ser utilizado para 
una fracción de recogida o grupo de tratamiento diferentes de para los que fue creado, es necesario re-iden-
tificar ese contenedor con una nueva etiqueta. Se debe realizar la apertura del contenedor para la instalación 
actual con sus nuevos valores. 

Con esta gestión, una instalación tendrá asociados sus contenedores concretos en cada momento de manera 
que, a la entrada de aparatos destinados a contenedor, el sistema da la facilidad de mostrar al operador los 
existentes abiertos en la instalación. 

Se recomienda consultar el punto 9.- Configuración de impresora de etiquetas antes de imprimir el código 
del contenedor. 

La información de las etiquetas será la siguiente: código del contenedor, fracción de recogida y grupo de 
tratamiento.  

Las etiquetas generadas podrán imprimirse como un PDF cualquiera. 
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Las opciones de impresión en caso de Internet Explorer 11 son: 
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Para el caso de Google Chrome: 
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Pulsar Imprimir. 

Si se quiere volver a imprimir la etiqueta de un contenedor en concreto, por deterioro o por necesidad de 
duplicarla, se puede hacer desde el botón de imprimir habilitado en la tabla: 

 

 

NOTA: La reimpresión o duplicado de etiquetas es para casos de deterioro mientras el contenedor está en la 
instalación o para duplicarla si se quiere que sea visible desde varios laterales del contenedor, etc. Si se 
realiza una salida de contenedor en la plataforma, aunque físicamente sea vaciado y el recipiente permanezca 
en la instalación para volver a rellenarse, ese caso será una nueva apertura de contenedor con nueva 
etiqueta. A todos los efectos, en la plataforma, ese contenedor ha terminado su ciclo en la instalación y ahora 
debe comenzar como si fuera otro nuevo en la instalación. 
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IMPORTANTE: en líneas generales hay que tener en cuenta que los contenedores tienen un ciclo de 
vida en el sistema, esto es, un contenedor se llena de residuos y finalmente se vacía. En el momento 
en que un contenedor se ha vaciado, si se quiere volver a utilizar ese contenedor físico para comenzar 
a llenarlo de nuevo, deber ser re-etiquetado, en el sistema debe ser un contenedor nuevo, es decir, 
una nueva apertura de contenedor con nueva etiqueta. Esta es la forma en que se puede garantizar la 
trazabilidad de los residuos. 
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7.2 SALIDA DE CONTENEDOR 

 

El sistema permite la salida de contenedores de una instalación a partir de su referencia de contenedor. 

Al acceder a la pantalla se muestran las instalaciones del usuario, se selecciona una de ellas para visualizar 
sus contenedores. 

La aplicación muestra los contenedores que tiene pendientes de salida la instalación y el usuario selecciona 
de cuál de ellos quiere realizar la salida. 

 

 

Siempre se dará salida de un contenedor completo, no de parte de su contenido. 
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Al pulsar el contenedor al que se quiere dar salida, la aplicación muestra todo su contenido, esta es informa-
ción no modificable, en caso de estar vacío se mostrará un mensaje por pantalla. 

 

Si el contenedor tiene contenido, se pasa a la pantalla para completar la información de la salida.  

 

Si la instalación que va a grabar la salida es un gestor de recogida, el sistema da la posibilidad de hacer un 
movimiento dentro de la misma ubicación física para pasar los residuos al gestor de tratamiento. Se realiza la 
salida desde el gestor de recogida (tipo de inscripción G02 o G05) con destino ese mismo NIF/CIF y NIMA, 
pero a la instalación gestor de tratamiento (tipo de inscripción G01 o G04). 

Para ello es necesario marcar el check de Traslado dentro de la misma ubicación: 

 

 

 

Al marcar ese check, el formulario oculta y no es necesario informar los datos del transportista, ni los datos 
de la recogida, ni la documentación asociada al movimiento. 
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Solo es necesario informar el destino y, como se ha mencionado anteriormente, debe ser el destino nacional 
con el mismo NIF/CIF y NIMA que la instalación que realiza la salida, pero con tipo de inscripción del gestor 
de tratamiento (G01 o G04). 

Posteriormente se debe hacer la entrada correspondiente en la instalación gestor de tratamiento indicada. 

 

 

Continuando con la explicación general del formulario se pasa a describir toda la funcionalidad. 

 Introducción de la información sin DI previo: 

Lo primero que se muestra es un resumen de lo que contiene ese contenedor, con el peso total 
calculado. 

Se debe informar la operación en destino. 
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n

 

Justo debajo se encuentra para completar el resto de la información necesaria para la salida del contenedor, 
los datos del transportista, del destino y de la recogida. 

Es importante confirmar, antes de enviar la salida, el peso medido a la salida. 
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Si en el apartado “Destino de la salida” se selecciona Gestor Extranjero entonces el sistema permite un Trans-
portista Extranjero: 

 

 

Con la información obligatoria completada, el usuario debe pulsar Enviar, con esto queda realizada y regis-
trada en el sistema la salida del contenedor. Se muestra un mensaje de operación realizada y la posibilidad 
de continuar gestionando salidas de contenedores. 

Con la grabación de la salida de la instalación, se pone fecha de salida a ese contenedor en el sistema. 

 

 Introducción de la información con DI previo: 

Cuando la salida del contenedor va acompañada de un DI, el sistema permite completar los datos de la salida 
a partir de ese DI. 

Al pulsar sobre el contenedor al que se quiere dar salida, se navega a la pantalla de grabación de datos de la 
salida, como lo explicado anteriormente: 
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En la siguiente pantalla se muestra el resumen de los residuos que contiene el contenedor. 

El sistema permite introducir el código del DI y recuperar la información del mismo, si ha sido generado pre-
viamente.  

 

 

Con la introducción del código del DI, y pulsando en Obtener salida, el sistema recupera automáticamente la 
información del documento y la muestra en pantalla informando de forma automática los campos correspon-
dientes. 

Antes de recuperar la información, el sistema realiza unas comprobaciones básicas entre la información del 
DI y los datos de la salida que se está realizando: 
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o La instalación de origen del DI debe coincidir con la instalación que está realizando la salida. 

o El código LER del DI debe coincidir con el código LER seleccionado para la salida. Como el 
contenedor puede incluir varios LER de la misma fracción, si uno de ellos es el del DI, el 
sistema permite recuperar los datos del DI. 

Si alguna de las validaciones no obtiene resultado positivo, el sistema informa mostrando un mensaje en rojo 
y no recupera la información del DI en pantalla. 

 

 

Si las validaciones resultan correctas, se recupera la información del DI en pantalla. El sistema informa que 
la carga de datos ha sido satisfactoria. 

 

 

Se pulsa CONTINUAR y el sistema recupera en pantalla la información del DI, en sus apartados adecuados. 

Se recupera la operación en destino. 
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En el bloque de datos del transportista, se recupera el transportista del DI. Si hubiera más de uno, el sis-
tema los muestra y se elige uno de ellos, el que vaya a salir de la instalación con los residuos. Se pulsa en 
Seleccionar transportista del DI, y se recuperan los transportistas (si solo hubiera uno, se recupera automáti-
camente en el bloque de datos del transportista). 
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Se pincha sobre el transportista que se quiere recuperar y se obtienen sus datos en el bloque de datos del 
transportista: 

 

 

Se recupera la información del destino y lo relacionado con la recogida, quien la gestiona y el código del DI 
que se ha utilizado para recuperar los datos del movimiento. 
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Pulsando en Ver DI, se puede visualizar el documento completo que se encuentra en el repositorio de tras-
lados del sistema e-SIR. 
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El sistema no permite enviar la información y, por tanto, grabar la salida, si no se confirma el peso del conte-
nedor a la salida. 
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Por último, se pulsa Enviar y se guarda la salida. 
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7.3 ENTRADA DE CONTENEDOR 

 

El sistema permite la entrada de contenedores en una instalación de manera automatizada a través de su 
referencia, con la lectura de dicho código a la llegada del contenedor a la instalación de destino. El usuario 
debe elegir la instalación en la que va a realizar la entrada. 

 

Pulsando sobre ella se accede a la pantalla de introducción de código de contenedor para proceder a su 
lectura o introducción manual (si se introduce manualmente, de debe pulsar Intro para recuperar la informa-
ción). 
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Si la instalación de destino, indicada desde el origen, no coincide con la instalación donde se está realizando 
la entrada, el sistema avisa, pero permite continuar (hasta que la obligatoriedad derivada del real decreto de 
traslados, no permita continuar en estos casos). 

 

 

La introducción de la referencia del contenedor en el sistema recupera la información de lo que incluye el 
contenedor, a modo de resumen, esta es información no modificable.  

En caso de que el contenedor no haya realizado su salida de la instalación anterior, el sistema informa de 
esta situación. 

Con la lectura de la etiqueta, se muestra precargada toda la información que se introdujo desde el origen: 
información del propio origen, datos del transportista y de la recogida. El sistema muestra el resumen del 
contenido y el peso total del contenedor como la suma de todo lo que incluye. Es el peso calculado por el 
sistema con lo que incluye el contenedor.  

Antes de guardar la entrada, es necesario informar el peso medido a la entrada, al final del formulario. 
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El sistema guarda ambos pesos, el de la suma calculada de todo el contenido que viene de la instalación 
origen, y el peso obtenido al medir en la instalación de destino del contenedor, en la entrada. 

El formulario da la posibilidad de grabar posibles observaciones e incidencias detectadas a la entrada del 
contenedor en la instalación. 

Pulsando Enviar, se graba la entrada del contenedor en la instalación. Se guarda un registro indicando que 
ese contenedor se encuentra actualmente en esta instalación. 
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7.4 VOLCADO DE CONTENEDORES 

 

Desde este punto, se realiza el volcado de uno o varios contenedores dentro de otro, el contenedor relleno. 

Existen algunas premisas a tener en cuenta en el volcado de contenedores: 

 Un contenedor que ha sido volcado una vez, aunque no en su totalidad ya se considera contenedor 
volcado y vacío a todos los efectos. Luego se puede terminar de volcar dentro de otro, pero ya no se 
permitirá su salida de la instalación puesto que se considera vacío.  

Si se quiere que este contenedor vacío comience de nuevo su ciclo, es decir, que se empiece a llenar 
con nuevos residuos en la instalación, deberá ser re-etiquetado desde el punto de menú Apertura de 
contenedor, para asociarle una nueva etiqueta generada. 

 Un contenedor relleno, se considera de relleno a todos los efectos, y no se permitirá introducir nuevos 
residuos (primeras entradas) dentro de él. Esto es debido a que, ese contenedor relleno, no se tiene 
en cuenta en el conteo de residuos global (el conteo agrupado de primeras entradas), por lo que, esos 
nuevos residuos añadidos, no se contabilizarían. 

 El contenedor para rellenar debe estar abierto en la instalación para la fracción que se quiere volcar. 

 El/los contenedores a volcar han debido entrar en la instalación y pertenecer a la fracción que se 
quiere volcar (la del contenedor que se va a rellenar). 

Tras entrar por el punto de menú para el volcado de contenedores, se recuperan las instalaciones asociadas 
al usuario logado. Se pulsa sobre la que se quiere trabajar y se accede a la pantalla de volcado. 

 

Se debe informar los datos obligatorios para el contenedor que va a ser relleno. 
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Tipo de aparato que se va a volcar y el uso, son opcionales para que el sistema calcule automáticamente el 
código LER-RAEE. Si se desea se puede informar únicamente el LER-RAEE. 

Las unidades serán siempre 1. 

Después se debe seleccionar de desplegable el contenedor sobre el que se va a volcar el contenido, será un 
contenedor abierto previamente en la instalación, para la fracción adecuada. 

Se debe introducir el peso total que se va a volcar dentro del contenedor. 
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Por último, en el bloque inferior, se van a mostrar los contenedores que han entrado en la instalación y que 
son susceptibles de ser volcados puesto que la fracción corresponde con la del contenedor que se va a relle-
nar. 

 

Mancando el/los contenedores que se quieren volcar, y pulsando en Guardar volcado, se dará por realizado 
el volcado. 



 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental 

Subdirección General de Residuos 

 

  

Página 241 de 262 

 

 

 

 

 

7.5 SALIDAS DE CONTENEDORES PARA DISTRIBUIDORES CON ENTRADA AUTOMÁTICA 

Esta funcionalidad se ha incorporado para facilitar a los distribuidores la grabación de la salida de contenedo-
res, permitiendo que al registrar su salida se genere automáticamente la entrada correspondiente. Los usua-
rios distribuidores son operadores de centros de tipo 02-Distribuidor, que no están obligados a constar en el 
RPGR. Con esta funcionalidad, un distribuidor puede grabar una salida de contenedor, registrando de forma 
automática la entrada previa en su centro de ese residuo. 

 

 

Esta funcionalidad solo se permite a usuarios con perfil Operador, que serán los únicos que verán la opción 
de menú correspondiente, y que tengan vinculado algún centro de tipo Distribuidor, porque de no ser así se 
les mostrará el mensaje de que no pueden utilizarla. 
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IMPORTANTE 

Las salidas de contenedor con entrada automática solo deben utilizarse para grabar la salida de un contenedor 
al que se quiera añadir residuo cuya entrada no esté ya registrada en la instalación seleccionada. Si las 
entradas ya estuvieran registradas, se debe usar la opción de Contenedores – Salida de contenedor. 

 

 

Al entrar en el punto de menú, el sistema recupera automáticamente las instalaciones asociadas al usuario 
conectado, que sean de tipo Distribuidor. Se muestran bajo un texto de aviso que explica la finalidad de esta 
página. El usuario debe seleccionar la deseada y es sobre esta instalación sobre la que trabajará. 

 

 

Una vez seleccionada una instalación, se muestra el formulario de registro de la salida con entrada automá-
tica, también con el mensaje de aviso en su cabecera. 

En las secciones superiores se ven los datos del centro y su lista de contenedores abiertos, para elegir el que 
vaya a salir. 
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Si la instalación no tiene ningún contenedor, se avisa al usuario: 

 

 

En caso de sí tenerlos, se recuerda al usuario que debe seleccionar un contenedor de los mostrados, antes 
de proseguir: 
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Cuando se selecciona un contenedor, se indica si está o no vacío. Este contenedor está vacío: 

 

 

Pero este otro tiene ya contenido registrado previamente: 
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Tanto si está vacío como si no, el sistema permite continuar. Primero pide los datos de la operación destino 
y del usuario o entidad que entrega el residuo. 
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Al igual que en las salidas para distribuidores, los tipos permitidos son Particular, Red de productor y Poseedor 
o pequeño productor. En el primer caso no se solicita más información: 

 



 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental 

Subdirección General de Residuos 

 

  

Página 247 de 262 

 

 

 

 

Para una red de productor, se muestra la sección correspondiente, con todos los campos obligatorios: 

 

 

Para un poseedor o pequeño productor, la sección es diferente: 
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El botón Recuperar datos del RPGR es una ayuda para localizar una empresa ya registrada en el RPGR y 
trasladar sus datos a los campos del formulario. 

A continuación, se solicitan los datos del residuo que se va a añadir al contenedor antes de darle salida. 
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La sección Destino de la salida también permite diferentes opciones, las de Gestor nacional y Gestor extran-
jero, cambiando la información solicitada. Para uno nacional, la sección es: 

 

 

Pero para un gestor extranjero, su aspecto cambia a este: 

 

 

La siguiente sección es la del transportista, que permite igualmente dos opciones, nacional y extranjero, que 
cambian los campos a cumplimentar. Se ve así para un transportista nacional: 
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Y para uno extranjero, la sección queda así: 

 

La sección Datos de la recogida permite seleccionar uno de entre varios recogedores: 
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Si se elige “El propio gestor”, se trasladan los datos, sin posibilidad de cambio, del centro: 

 

 

Si se selecciona “SRAP”, la sección cambia para adaptarse: 

 

 

Y si se elige “Negociante”, el sistema pide los datos del mismo: 
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En los dos últimos casos, se dispone del botón de ayuda Recuperar datos del RPGR para localizar el NIF 
introducido, por si ya estuviese registrado en el RPGR. 

Dentro de la sección de recogida, es preciso indicar también si se va a hacer uso para el movimiento de un 
albarán o de DI, pudiendo elegir, como en otros formularios de la aplicación entre la introducción del nombre 
del documento asociado o el código del DI: 

 

 

En el primer caso es posible añadir más de un documento. Para el código DI solo se admite un valor, pero se 
puede recuperar el PDF original con el botón auxiliar, para comprobar que el código es el correcto: 

 

 

Finalmente, solo es necesario introducir el peso medido del contenedor e indicar si se desea alguna observa-
ción, para después pulsar el botón Guardar Salida. 
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Al pulsar el botón Guardar Salida el sistema valida los datos introducidos para comprobar su corrección e 
informa de cualquier problema encontrado. En caso de superar la validación, se muestra un mensaje de gra-
bación correcta. 

 

 

El funcionamiento de las diversas secciones es equivalente al de las mismas en las páginas de grabación de 
entradas por pantalla y de salida de contenedor, descritas anteriormente en este manual. 
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8 TRASLADOS 

Este punto de menú incluye lo relacionado con la grabación de las notificaciones previas de traslados de 
residuos (NT). 

8.1 GRABACIÓN NT 

 

Este punto de menú redirige a la sede electrónica del Ministerio, donde se encuentra el procedimiento para la 
grabación de las notificaciones previas de traslado (NT) entre comunidades autónomas. 

En el propio procedimiento de la sede se encuentra el manual de usuario para el completado del formulario. 
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8.2 GRABACIÓN DI 
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Este punto de menú redirige a la web externa del sistema e-SIR, donde se encuentra el formulario de graba-
ción de los documentos de identificación (DI) para los movimientos entre comunidades autónomas. 

Para acceder a esta web de e-SIR, es necesario estar registrado como usuario de la misma.  

Dentro de la web, el usuario debe acceder al formulario de grabación de DI y desde ahí dar el alta del docu-
mento que será distribuido a las CCAA correspondientes, acorde con las condiciones establecidas en el Real 
Decreto de traslados. 

En la propia web de e-SIR, en el punto de menú de Ayuda, se encuentra el manual de usuario con las ins-
trucciones para completar el formulario de grabación del DI. 

  



 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental 

Subdirección General de Residuos 

 

  

Página 257 de 262 

 

 

9 AYUDA 

Se accede a través del siguiente punto de menú tras logarse en la plataforma: 

 

 

El usuario podrá descargar la última versión de los manuales de usuario y las guías de ayuda, así como los 
esquemas XSD para el desarrollo de los servicios web. El punto de ayuda tendrá tantos submenús como 
manuales pueda descargarse el usuario, dependiendo de su perfil. 

En el caso de los Operadores:  

 Preguntas frecuentes FAQ’s. 

 Guía funcional de e-RAEE. Para saber desde qué puntos acceder en función de la actuación que se 
vaya a llevar a cabo. Tanto desde la web como a través del servicio web. 

 Manual de usuarios de la Web 

 Manual de usuarios de la Web. Dispositivo móvil. 
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 Manual de integración con los Servicios Web. 

 Esquemas RAEE. Esquemas XSD necesarios para la integración por servicio web. 

 Catálogo de relaciones de los LER-RAEE. Catálogo que relaciona los LER-RAEE con su fracción, 
grupo de tratamiento, uso y tipos de aparato. 

 Validaciones de traslados. Catálogo de validaciones derivadas del real decreto de traslados. 
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10 CONFIGURACIÓN DE IMPRESORA DE ETIQUETAS 

En este punto se explica la instalación y configuración de la impresora de etiquetas en equipos con SO Win-
dows. 

Se ha usado para las pruebas una impresora Brother modelo QL-570. 

Normalmente el propio sistema reconoce el dispositivo e instala los controladores de la impresora, 
pero, si no fuese el caso, sería necesario la instalación manual del controlador desde la página del 
fabricante: http://support.brother.com/g/b/productsearch.aspx?c=us&lang=en&content=dl 

Reiniciar el equipo. 

Se procederá a establecer la impresora de etiquetas como la impresora predeterminada y establecer la 
configuración de la impresora: 

Inicio > Panel de control > Ver Dispositivos e Impresoras. Pinchar en la impresora Brother QL-570 y estable-
cer como predeterminada. 

Pulsar en Preferencias de Impresora. 

Establecer la siguiente configuración: 

http://support.brother.com/g/b/productsearch.aspx?c=us&lang=en&content=dl
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Pulsar Aplicar. 

Para imprimir las etiquetas desde el pop-ups pdf generado al crear una nueva etiqueta: 
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Pulsar Imprimir. 


